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PARTE OFICIAL
PRESIDENICA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO 
En los autos y expediente de competencia promovida 

entre la Audiencia de lo criminal de Osuna y el Goberna
dor de la provincia de Sevilla, de los cuales resulta:

Que ante el Juzgado municipal del Rubio compareció 
Félix Gómez García poniendo en su conocimiento que sus 
amos D. Bartolomé Sánchez, D. José García y D. Juan Ro
dríguez, pertenecientes al gremio de corredores m atricu
lados en dicho pueblo, venían siendo objeto de continuos 
atropellos por parte del Alcalde, cuando pacíficamente 
ejercían sus industrias, llegando al extremo de arrebatar
les violentamente del local donde tenían su oficina las 
medidas de su propiedad, exigiéndoles que para medir ha
bían de pagar medio real en fanega de grano ó arroba de 
líquido á los corredores puestos por el Ayuntamiento, á 
los que únicamente se les permitía que ejercieran libre
mente la industria, á pesar de no estar inscritos en el gre
mio industrial y usar medidas iguales en un todo á las 
arrebatadas por el Alcalde,, que eran las usuales en el pue
blo. A la denuncia se acompañaban dos recibos de la con
tribución industrial expedidos á nombre de D. Bartolomé 
Sánchez y D. José García, una relación para que fuera 
inscrito en la m atrícula industrial D. Juan Rodríguez; y 
por último, el duplicado del parte entregado al Alcalde 
participándole los tres industriales en cuyo nombre se ha
cía la denuncia, y otros dos, que quedaba abierta su ofici
na en la calle de Estepa desde el % de Agosto de 1883:

Que incoado el correspondiente procedimiento, fué de
clarado procesado el Alcalde del Rubio D. Juan Méndez 
Pardillo, y acordada la suspensión del mismo en el referido 
cargo, y terminado el sumario por el Juzgado de instruc
ción de Osuna, fueron remitidas las diligencias á la Au
diencia de lo criminal de aquel distrito:

Que el Gobernador requirió de inhibición al expresado 
Tribunal, fundándose en que el Alcalde del Rubio, al re
coger las medidas antiguas á varios vecinos del pueblo, 
había procedido en cumplimiento de una circular de aquel 
•Gobierno civil de i 3 de Julio de 1883, en consonancia con 
-lo dispuesto por el Gobierno para la ejecución de una ley 
en asunto encomendado á la Administración; en que aun 
suponiendo que el Alcalde se hubiera excedido de sus fa
cultades correspondía á la Administración corregir el ex
ceso si fuera de los que caen bajo la acción administrativa, 
ó declararlo justiciable si constituyera delito, pasando el 
tanto de culpa*á los Tribunales; en que ya se atendiera á 
la naturaleza del asunto, ya á que por estar íntimamente 
enlazada en él la apreciación administrativa de los actos 
del Alcalde con la calificación que de ellos se hiciera en 
el procedimiento criminal, dependiendo ésta de aquélla, 
existía una cuestión previa que debía ser resuelta guber
nativamente. El Gobernador citaba la ley de 19 de Julic 
de 1849, el reglamento de °25 de Mayo de 1868, los artícu
los 181 y 18* de la ley Municipal, el 64 del reglamento de 

. de Setiembre de 1863, y dos decisiones de competencia: 
Que sustanciado el incidente, la Audiencia de lo crimi

nal de Osuna sostuvo su jurisdicción, alegando que el pro
ceso tenía por objeto averiguar no sólo la responsabilidad 
en que pudiera haber incurrido el Alcalde del Rubio a 
intervenir las medidas á los corredores que habían hechc 
la vendimia y ordenar un registro en la casa'de Rodrigue:

ocupando una medida de media fanega, sino también por 
haberles exigido ciertas sumas por el ejercicio de su in
dustria; que tales hechos imputados á D. Juan Méndez 
Pardillo en el ejercicio de sus funciones de Alcalde son 
infracciones de la ley penal, por lo que sólo á la jurisdic
ción ordinaria corresponde entender en el procedimiento 
incoado, apreciando las exculpaciones del procesado, cali
ficando de delito ó falta los hechos denunciados, y decla
rando la culpabilidad ó inculpabilidad del presunto delin
cuente; y por último, que en el presente caso no existía 
cuestión alguna previa de la cual dependa el fallo de los 
Tribunales, ni hay tampoco disposición alguna que re
serve á la Administración el castigo del hecho que como 
los de autos están clara y expresamente comprendidos en 
los artículos 6M5 y del Código, y 14 y 51 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 54 del reglamento de *5 de Setiembre 
de 1863, que prohíbe á los Gobernadores suscitar contien
das de competencia en los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya sido reservado por la ley 
á los funcionarios de la Administración, ó cuando, en vir
tud de la misma ley, deba decidirse por la Autoridad ad- 
mins^rativa alguna cuestión previa de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Visto el art. 137 de la ley Municipal, que autoriza el 
establecimiento de arbitrios entre otros objetos sobre el 
alquiler de pesas y medidas:

Visto el art. 190 de la misma ley, según el cual el Al
calde es el representante del Gobierno, y en tal concepto 
desempeñará todas las atribuciones que las leyes le enco
mienden, obrando bajo la dirección del Gobernador de la 
provincia conforme aquellos determinen, así en lo que se 
refiere á la publicación y ejecución de las leyes y dispo
siciones generales del Gobierno ó del Gobernador y Dipu
tación provincial, como lo tocante al orden público y á las 
demás funciones que en tal concepto se le confieran: 

Consideéando:
1.° Que D. Juan Méndez Pardillo, al ejecutar los he

chos que han dado lugar á la denuncia, procedió en cum
plimiento de una circular expedida por el Gobernador de 
la provincia, según éste manifiesta en su oficio de reque
rimiento, y por tanto á la Autoridad gubernativa corres
ponde examinar si el Alcalde del Rubio se ‘excedió ó no en 
la ejecución de las órdenes comprendidas en dicha cir
cular:

Que es de las atribuciones de los Ayuntamientos 
establecer arbitrios sobre el alquiler de pesas y medidas, y 
pertenece á la Administración decidir sobre la legalidad 
de los mismos, cuestión con la cual está íntimamente re
lacionado el acto de exigir el Alcalde del Rubio á los de
nunciantes que entregasen cierta cantidad á los rem atan
tes del referido arbitrio:

3.° Que la responsabilidad del procesado puede depen
der de la declaración que la Administración haga sobre 
los dos puntos indicados, y por tanto existe una cuestión 
previa, siendo éste uno de los casos en que por excepción 
pueden los Gobernadores promover contiendas de compe
tencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en San Rdefonso á cinco de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro. ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ái&toaiio Cánovas del castillo.

MINISTERIO DE  HACIENDA

REAL ORDEN 
Excmo. Si\: La Sala de lo Contencioso de ese alto- 

Cuerpo lia consultado á este Ministerio en 29 de Mayo úl
timo lo que sigue:

« Excmo. Si*.: La Sala de lo Contencioso do este Consejo 
ha examinado la demanda, do que acompaña copia, pre
sentada por el Licenciado D. Luis Moreno y Gul de Borja, 
en nombre del Ayuntamiento de Leciñona, provincia de 
Zaragoza, contra la Real orden expedida por el Ministerio 
del digno cargo de V. E. en 26 de Julio do 1883 que deses
timando el recurso de alzada interpuesto por el Ayunta
miento contra el acuerdo del Delegado de Hacienda de-di
cha provincia denegando la pretensión de la Corporación 
municipal para que se suspendiera la subasta del monte 
denominado «Vedado Bajo del Horno,» do los Propios de 
Zuera, por no haberse anunciado con expresión del dere
cho de pastos que aquel Ayuntamiento asegura que poseen 
los vecinos de Leciñona.

Resulta que anunciada nueva subasta de dicho monte 
para el día 17 de Marzo de 1882, el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Leciñona solicitó del Delegado de Ha
cienda de la provincia de Zaragoza que se suspendiera e 
acto por no haberse expresado en el anuncio previo que 
los vecinos y habitantes de dicho pueblo tenían el derecho 
de llevar sus ganados á pastar desde el 13 de Diciembre 
de cada año hasta fin de Marzo siguiente, acompañando 
para demostrar su derecho, certificado de la sentencia re
caída en un pleito que el Municipio de Leciñona sostuvo 
con el de Zuera en el siglo pasado:

Que acordada la suspensión de la subasta ó instruido 
expediente, el Delegado do Hacienda en 16 de Octubre de 
1882 acordó desestimar la instancia; que se procediera á 
la venta del monte, y que en el caso de que por sentencia 
firme de los Tribunales de la jurisdicción ordinaria se de
clarara la existencia del derecho alegado por el Ayunta
miento do Leciñona, se entregara á éste en láminas la par
te correspondiente de las que hubieran do emitirse por ra 
zón del 80 por 100 del precio en venta; que interpuesto 
recurso de alzada contra esto acuerdo recayó la Real or
den de 26 de Julio de 1883 al principio extractada, por la 
cual se desestimó el recurso y so confirmó en todas sus 
partes lo resuelto por el Delegado; resolución que so funda 
en que si bien por sentencia de la Audiencia de Zaragoza 
de 1774 se reconoció el derecho que invoca el Ayunta
miento de Leeiñena, no so había justificado el uso no inte
rrum pido de este derecho, y por el contrario aparecía una 
interrupción en su ejercicio durante 16 años, puesto que 
enajenada la finca por primera vez en 1861 sin aquel gra
vamen, la Corporación municipal no reclamó, ni tampoco 
lo hizo en 1878 en que so sacó de nuevo á subasta; hechos 
que denotaban abandono de derecho á favor del Ayunta
miento de Zuera, y por lo tanto la Administración carecía 
de facultades para modificar la situación do las cosas; no 
siendo, por último, bastante á justificar el no abandono el 
que algunos vecinos de Leeiñena utilizaran con sus gana
dos los pastos después de la venta efectuada en 1861, por
que estos vecinos no lo hacían en tal concepto sino en el 
de propietarios, como que fueron cesionarios del compra
dor en aquella fecha:

Que el Licenciado D. Luis Moreno, en ¡a representación, 
ya dicha, interpuso demanda en vía contenciosa contra la  
referida Real orden, alegando los fundamentos de derecho 
que estimó pertinentes á su propósito de que fuese revo
cada, y que en su lugar se reconozca el derecho que asiste 
á los vecinos de Leeiñena sobre el indicado monte, ó de 
que so les entregue parte del valor en venta:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M. fué de parocer que no debía de ser admitida, po*—
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sqiie. las cuestiones promovidas por el demandante eran de 
propiedad sometidas á los Tribunales de la jurisdicción 
ordinaria, por lo que faltaba á la demandadas condiciones 
propias de la contención administrativa:

Vista la Real orden de 20 de Setiembre de 1882 y el 
artículo 15 de la ley de 25 de Junio de 1870, que declaran 
¿Se Ja competencia de la jurisdicción eontencioso-adm inis- 
trativa las cuestiones á que dé lugar la venta y adminis
tración  de los bienes nacionales, y que corresponde á los 
Tribunales de la jurisdicción ordinaria las que se refieran 
■-b derechos de carácter civil apoyados en títulos antcrio- 
t c s  ó posteriores á las subastas ó que sean independientes 
«de ellas:

V isto el art. 173 de la instrucción de 31 de Mayo 
é e  1855, que prescribe que ningún Juez ó Tribunal de la 
jurisdicción ordinaria podrán admitir demanda alguna re
ferente á bienes que enajene el Estado sin que justifique 
« I  actor haber hecho su reclamación gubernativamente y 
■S'ídolc denegada:

Vista la base 5 /  de la ley de 31 de Diciembre de 1881, 
;según la cual las resoluciones gubernativas en segunda 
instancia del Ministerio de Hacienda, sin excepción algu
na., son recdamables en vía contenciosa siempre que el 
sisunto sobre que versen constituya materia propia de di- 
jd ia  jurisdicción, causen estado, lesión en un derecho per- 

. feeio , ó infrinjai\precepto alguno legal:
Considerando:

4,® Que el agravio que el actor alega nace del supuesto 
de  que la Real orden que por la demanda se impugna ha 
desconocido el derecho- que basado en títulos de carácter 
c iv il asiste al Ayuntam iento demandante sobre los terre
nos de que so trata, y por la naturaleza del derecho que 
so  invoca, la cuestión propuesta se halla fuera de la juris
d icción contcncioso-administrativa, en virtud de lo decla
rado en el art. 15 de la ley citada de 25 de Junio de 1870 
;y .Reai orden de 1882:

Que la resolución contra la cual se dirige la de- 
m anda tiene por objeto dar por cumplido el art. 173 de la 
instr ucción de 1855, por lo que no puede servir de obstá
cu lo  al ejercicio ante los Tribunales de la jurisdicción or
dinaria de las acciones de que el demandante se crea asis
tido y que estime oportuno ejercitar;

La Sala, de conform idad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y  conformándose S. M. el R e y  {Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver com o en el mismo 
$íí propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, 
ü de la  Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
idos años. Madrid 10 de Octubre de 1884.

FERNANDO COS-GAYÓN.

3r. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
E xcm o. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad 

con lo propuesto por la Real Academia de la Historia, y 
teniendo en cuenta la importancia histórica y artística 
del acueducto de Segovia, ha tenido á bien disponer sea 
declarado monumento nacional, encomendando su custo
dia ó inspección á la Comisión de Monumentos de aquella 
provincia.

De Real orden lo d igo  á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos añps. Ma
drid 11 de Octubre de 1884.

PIDAL,

Sr. Director general de Instrucción pública.

Informe que se cita.
R e a l  A c a d e m i a  d e  l a  H i s t o r i a .— Excmo.'Sr.: Ninguna, 

persona medianamente culta hubiera podido figurarse jamás 
que para mantener libre de vandálicos atentados el célebre 
acueducto romano de Segovia fuera menester ampararlo con 
declaraciones oficiales; pero es lo cierto que ha llegado en 
nuestros días á tal extremo el vergonzoso desconocimiento de 
su importancia arqueológica y de su arrogante belleza artís
tica, que con razón se teme verlo bárbaramente afeado con 
construcciones adosadas á su veneranda mole si no se dicta 
una medida que lo salve de tales profanaciones Circula por 
Cegovia el rumor de que aquel Ayuntamiento, que ya en época 
no lejana había dado motivo de reclamaciones de la Real Aca
demia de San Fernando por ciertas obras de mal llamada res
tauración que permitió ejecutar en el famoso acueducto, va á 
consentir que se baga alguna edificación arrimada á sus pi
lares; y considerando esta Academia lo grave de semejante 
proyecto, la triste idea que con su realización se daría á la 
Europa civilizada del actual estado de nuestra cultura, y la 
necesidad de precaver para lo sucesivo actos de igual índole, 
en sesión de 3 del corriente acordó dirigirse respetuosamente 
á V. E., como tenemos la honra de verificarlo, rogándole que 
se sirva inclinar el ánimo de S. M. á que sea declarado monu
mento nacional histórico y artístico el mencionado Acueducto 
de Segovia, poniéndolo de esta manera bajo la custodia ó ins

pección de la Comisión de Monumentos de la provincia, sin 
que tenga aquel Ayuntamiento acción para dictar acerca de él 
medidas que puedan afectar á su integridad y belleza artística.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de Octubre 
de 1884.=E1 Director accidental, Vicente de la Fuente.=El 
Secretario, Pedro de Madrazo.—Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección gen era l de In stru cción  pú b lica .

Primera enseñanza.

Considera esta Dirección muy necesario como punto de
partida para disposiciones del más alto interés en favor de la 
enseñanza el conocimiento exacto de las condiciones higiéni
cas de las escuelas públicas y privadas; y á este fin, y limitán
dose por ahora á las primeras, ha acordado que los Inspecto
res del ramo adquieran por sí mismos al practicar las visitas 
ordinarias y extraordinarias los datos siguientes:

1.° Superficie total de las salas destinadas á clase.
2.° Superficie por plazas, ó sea la que corresponde á cada- 

uno de los alumnos ó alumnas inscritos en los libros de ma
trícula.

3.° Capacidad total, ó sea cubicación do las mismas salas- 
de- clase.

4.° Parte que corresponde á cada alumno en la capacidad 
total.

Igualmente ha determinado este Centro directivo que en la 
segunda quincena de Enero y de Julio de cada año se remita 
al mismo por las Inspecciones dos resúmenes de las noticias 
reunidas, destinado el uno á las escuelas establecidas en loca
les propios, y el otro á las que los ocupan en virtud de arren
damiento, con arreglo-á los modelos adjuntos, debiendo te
nerse presente en su redacción estas reglas:

4.a En la columna num.4.° se seguirá el orden alfabético.
2.a En la segunda y siguientes se destinará un renglón para- 

cada escuela.
'Y 3.a Los datos se acomodarán al sistema métrico decimal 

expresando las fracciones sólo en centímetros.
Lo que digo á Y. para su inteligencia y exacto cumplimien

to como servicio muy preferente, á que dará principio tan lue
go como reciba esta orden.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 16 de Octubre 
de!884.=E l Director general, A. Fernández-Guerra.=£r. Ins
pector de primera enseñanza de la provincia de....

« L A S  PUBLICAS ESTABLECIDAS 1  EDIFICIO PROPIO P R O V I N C I A  D E

Relación déla superficie y capacidad de las salas destinadas á la enseñanza en las visitadas desde IS de.....de 188....... á 1.® de..... de........

í

AYUNTAMIENTOS

jj S U P E R F I C I E C A P A C I D A D

categoría ó clase de las escuelas
TOTAL q u e  c o r r e s p o n d e  á  c a d a

ALUMNO INSCRITO
TOTAL QUE CORRESPONDE Á CADA 

ALUMNO INSCRITO

Metro»
cuadradas.

Centímetros 
cuadrados.

Metros
cuadrados.

Centímetros 
cuadrados.

Metros
cúbicos.

Centímetros
cúbicos.

Metros
cúbicos.

Centímetros
cúbicos.

í
i
1

\

T o t a l e s ..................... ..

i

Sello.
de . . . . .  de 18.........

El In s p e c to r ,
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n u m e r o  2.

ESCUELAS PUBLICAS ESTABLECIDAS EN EDIFICIO ALQUILADO ~  P R O V IN C IA  D E

Relaaton de la. suyerfieie y capacidad de las salas destinadas á la enseñanza en las visitadas desde 1 .' de.....de 1 8 8 ....  á  1 'd e  de

A Y U N T A M IE N T O S CATEGORÍA Ó CLASE DE LAS ESCUELAS

S U P E R F IC IE C A PA C ID A D

TOTAL QUE CORRESPONDE Á CADA
a l u m n o  i n s c r it o

TOTAL QUE CORRESPONDE Á CADA
ALUMNO INSCRITO [

Metros
cuadrados.

Centímetros . 
cuadrados.

Metros
cuadrados.

Centímetros
cuadrados.

{Metros
cúbicos.

Centímetros
cúbicos.

Metros
cúbicos.

Centímetros
cúbicos.

T o t a l e s ...................... .........

;

*

1
S e llo .

.......... d e ............. de 18.

E l Inspector,

Nota bibliográfica de los libros cuya introducción en España 
solicitan los Sres. La-place-, Sánchez y Compañía, editores, 3, 
Rué Ségu ier, e?¿ París, representados por D. Fermín López y 
Núñez.
Novísima áncora de salvación ó Devocionario que sum inis

tra  á los fieles copiosos medios para caminar á la perfección, y 
á los Párrocos abundantes recursos para santificar la parro 
quia, por el R. P. José Macli. (Letra gordísima). Corbeil. Im 
prenta Crété, 1884. Un volumen 8.° Jesús, de 888 páginas con 
láminas. (Núm. £3).

Oficio de la Semana Santa y de la Semana de Pascua, con 
la Santa Misa ordinaria en latín y castellano, por el Doctor 
D. José Rignal. Corbeil. Imp. Crété, sin A. Un volumen 8 / ,  de 
848 páginas. (I á XL.—41 á 848) con láminas. (Núm. £4).

C o n serv a to rio  de A rtes.
Noticia de las patentes de invención concedidas por S. M. en 

Reales órdenes cuija fecha se indica , con expresión de los 
nombres de los interesados que la solicitaron y del objeto 
sobre que han de recaer.

REAL ORDEN DE 17 DE JUNIO DE 1884.
4.184. D. Fernando Leonard é hijo, por una silla portátil 

non mecanismo de sujeción.

REALES ÓRDENES DE 30 DE JUNIO DE 1884.

4.139. Mr. Albert Grothe, por un nuevo procedim iento de 
calefacción de piritas de cobre por medio de una com bustión 
de arriba abajo, á fin Me impedir los efectos perniciosos de los 
humos en los telares.usados actualmente en España.

4.149. D. José Ferrándiz y Carreras, por unas nuevas vál
vulas de seguridad para contadores de gas.

4.094. D. Vicente Verdú, por un procedimiento de im pre
sión de libros y hojas con grande economía de tiempo y espaci o 
con arreglo á la descripción que precede y planos adjuntos de 
los signos y diversas combinaciones.

REALES ÓRDENES DE 17 DE JULIO DE 1884.

4.169. D. Francisco León Borrego, por una máquina trilla
dora denominada Trilladora especial.

4.££3. D. Manuel Lazcano, por una herradura.
4.£30. D. Matías Oliver y Roselló, por un procedimiento de 

amalgamación de materiales para fabricar losa artificial con 
destino á empedrar aceras, patios, cocheras y demás.

4.£4£. Mr. Stephen Armitage y Armitage, por un molino 
nuevo para moler aceitunas, plantas ó semillas oleaginosas de 
condiciones especiales para la salida fácil y económica de la

pasta molida, según manifiestan el plano y la  Memoria des, 
criptiva.

REAL ORDEN DE 31 DE JULIO DE 1884

4.223. D. Antonio Pellieer y Domenech, por un  instrum ente 
que se llama Estadía Pellieer.

REAL ORDEN DE 12 DE A GOSTO DE 1884.

4.£35. D. José Clarella, por un procedimiento para hacer 
mecánicamente la vainica.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el a rt. 31 do la ley 
de 30 de Julio de 1878, se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d rid  ú 
fin de q e los señores interesados acudan á este Conser valoríc 
de Artes en el término de un mes, contando desde la fecha th  
la inserción de este anuncio en el periódico oficial, á satisfacer 
en papel de pago al Estado el importe del sello que debe «auto
rizar la patente; en la inteligencia de que trascurrido  auned 
plazo sin verificarlo quedará sin curso el expediente y se ten
drá como no hecha la solicitud de la patente.

Madrid 12 de Octubre do 1884. =  El Secretario, Ramds 
Sol ves.

MINISTERIO DE ULTRAM AR

Estado que demuestra el movim iento de buques habido en este puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha.

BUQUES DE GUERRA

NOMBRE

del buque.

nombre 

de su Capitán.
Tripulación. Su nacionalidad.

Número
de

cañones.

MÁQUI  

Su clase.

N A

Su fuerza. Días.

e n t r a d a s

Procedencia. Días.

S A L I D A S  j

Destino.
Comisión-

F o rm ard ................................... A. Turlon............................ .tt~ Á_
74 

135 
482

I
1
I

nsrlesa...................
v 1 piyi q rin

4
5 

10

Hélice........
Idem ..........

455
1.600
4.000

7
30
ao

Bonny.................
Cameroon..........

7
31
31

Bonny...................
Cameroon.............

Del servido- 
Idem.
Idem.Moeve.......................................

Leipzig ............................. . Herlusch......................................... d em ....................... Idem .......... Gaboon............... )>

M E R C A N T E S

nombre 

del buque.

NOMBRE 

de su Capitán.
Nación. Tripulación. Toneladas.

m á q u i n a e n t r a d a s S A L I D A S
Cargamento*

Su clase. Su fuerza. Días. Procedencia. Días. Destino.

Calabar.....................................
Benguela................................ ..
V olta........................... ..............
Bonny......................... ..............
L oanda.....................................

B uhan t...............................
Voules.................... ............
H aynes. . . . ...... ............
A nderson...........................
H artje ........  ........... ..

Inglesa... ..............
Idem .......................
Idem ...... ................
Id em .......................
Id em .......................

40
41 
39
39 
33
40

1.485
1.176

931
890
931

H élice.........
Id em ...........
Idem ...........
Idem ...........
Id em ...........
Id em ...........

£50
£75
£00
£00
£50
£00

£
10
15
18
23
21

Bonny.................
Calabar V iejo ...
B on n y ................
Bonny.................
Elobey................
Calabar V iejo ...

£
10
10
18
£3
£0

B onny..................
B onny........
Calabar Viejo.. . .
Id e m ....................
Id em ....................
B onny............ ..

General.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Opobo.......... .......................... ..

Santa Isabel de Fernando

Broson................................

Póo 31 de Agosto de 1884.=

Id em ......................

=E1 C apitán  del put?rto, Manuell Duch.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

Tribunal de oposiciones
•üs

á la Notaría vacante en Iínmacao, territorio del Cote¿ 
de Puerto Pico.

PROGRAMA PARA  LOS EJERCICIO S QUE PUBLICA DICHO TRIBUNA 
CON ARREGLO AL A RT. 1 1  DEL REGLAMENTO DE £ 9  DE OCTUB! 

DE 1 8 7 3  Y Á LA R E A L  ORDEN DE 1 .°  DE ABRIL DE 1 8 7 8 .

Teoría y  práctica del Notariado; obligaciones del Notario y  princ 
píos generales acerca del otorgamiento de los instrumentos públicos.

1.°

Naturaleza de la institución notarial; sus límites. Deber 
morales del Notario.

2,°
Histeria del Notariado en las Antillas españolas desde 

siglo XVI hasta nuestros días.
3 .°

Idea de la fe pública; sus clases y determinación de la qi 
incumbe al Notario.

4 .°
Organización actual del Notariado en las islas de Cuba 

Puerto Rico. Examen crítico de la reforma.
5.°

Organización del Notariado en la Península.
6.°

Medios de provisión de las Notarías vacantes en la Fenín 
sula y en las Antillas españolas.

7 .°
Incompatibilidades y prohibiciones para el ejercicio d( 

cargo de Notario.
8.°

Delitos que puede cometer el Notario en el ejercicio de su 
funciones. Penalidad que les está señalada.

9 .°

Causas por las cuales puede negar el Notario la interven 
ción de su ministerio. Casos en los que deberá negarla.

10.
Reglas que determinan los casos en que pueden permuta: 

su cargo dos Notarios.
id.

Sustitución de las Notaría/; diferentes casos que pueuer 
ofrecerse y á quién incumbe en cada uno de ellos.

12.
Casos en los cuales puede ausentarse el Notario del punte 

de su residencia. Forma de solicitar la licencia para ello, y i 
quién incumbe su concesión.

1 3 .

Reglas establecidas en la legislación notarial acerca de k 
ílrma de los otorgantes y testigos en los instrumentos pú
blicos.

1 4 .

Testigos que han de intervenir en el otorgamiento de los 
instrumentos públicos entre vivos; sus cualidades.

1 5 .

Número y cualidades de los testigos que han de intervenir 
-en los testamentos y ccdicilos de todas clases.

1 6 .

Circunstancia que deberá tener presente el Notario cuando 
sea requerido para dar íe de incidencias ocurridas en actos pú
blicos presididos por Autoridad competente. Actitud que debe
rá  adoptar cuando se le impida arbitrariamente el ejercicio de 
sus funciones.

17.

De las legalizaciones y testimonios de legitimidad de fir
mas. Casos en que respectivamente proceden. Del libro de ac
tas y asientos que en él deben consignarse.

18.

Del protocolo, su historia, sus clases. ¿A quién corresponde 
su propiedad?

19 .
Formalidades que han de cumplirse en la preparación de los 

protocolos. Qué se entiende por Archivo notarial y á quién co
rresponde su custodia.

20.
Yalor legal de los documentos autorizados por Notario. Di

ferentes medios de prueba que en ellos se contienen.
£1.

Si existiese contradicción entre el testimonio del Notario y 
el dicho de los testigos, ¿prevalecerá la manifestación del pri
mero ó la de los últimos?

22,
Causas de nulidad de los instrumentos públicos. ¿Afecta 

nulidad á la validez de las obligaciones en ellos consig
nadas?

£3.
Requisitos de la escritura matriz y del acta notarial.

24.
Personas que tienen limitada su capacidad en general para 

otorgar instrumentos públicos; quiénes deben suplir esa falta 
en  cada caso,

£5.
■Circunstancias que se han de expresar en la comparecencia 

de las escrituras publicas.
26.

Requisitos que han de concurrir en el otorgamiento de las 
escrituras públicas.

<

27.
Partes de que se componen las distintas clases de instri 

mentos públicos. Explicación de cada una de ellas.
28.

Capacidad de las distintas clases de hijos ilegítimos pai 
adquirir bienes de sus respectivos padres.

29.
Capacidad jurídica de los clérigos y de los religiosos profi 

sos para ser otorgantes en los instrumentos públicos.
30.

Leyes que son renunciables y cuales no. Modo de efectúe 
la renuncia al ejercicio de la acción rescisoria por lesión.

31.
Formalidades que deben tenerse presentes para la exped 

ción de primeras, segundas y posteriores copias de las escr. 
turas matrices.

82.

Bases del Arancel notarial vigente en Cuba y Puerto Ric( 
y examen de cada una de ellas.

D erecho civil español.
33.

Naturaleza y divisiones del Derecho.
34.

Caracteres de la ley. Examen de la costumbre y de la juris 
prudencia como fuentes de derecho.

35.

De los Reales decretos, Peales órdenes y reglamentos. Exa 
men de sus requisitos y respectiva eficacia.

86.
Breve reseña re los cuerpos legales vigentes en Esparn 

respecto al Derecho civil.

37.

Diferencia entre el estado natural y el estado civil de las 
personas. Cualidades que determinan uno y otro.

38.

Requisitos que preceden al matrimonio, forma de su cele
bración y personas que pueden contraerle.

39.

De los efectos civiles del matrimonio con relación á los bie
nes de ios cónyuges. Diferentes clases que pueden existir en la 
sociedad conyugal.

40.

De la patria potestad, su naturaleza, derechos y obliga
ciones.

4 1 .

Modos de constituirse y disolverse la patria potestad.
42.

De las tutelas.y sus diferentes clases."De la curaduría.
43.

Obligaciones de los guardadores antes, en el ejercicio y 
después de concluido su cargo.

44.

De las incapacidades y excusas para ejercer la tutela y la 
curaduría.

45.

Do la veslíiiic.ión in íntegrum, sus requisitos, sus distintas 
clases y personas á quienes compete.

4 6 .

 ̂Naturaleza del dominio. Enumeración y examen de los de
más derechos reales.

47.
 ̂ De la división de las cosas y del derecho en ó d las 

mismas.
4 8 .

Modos de adquirir la propiedad de las cosas. Examen espe
cial de la prescripción.

4 9 .

Modos de perder la propiedad de las cosas.
50.

De las servidumbres en general. Enumeración y examen de 
as personales.

51.

De las servidumbres reales. Su división y examen.
52.

Modos de constituirse y de extinguirse las servidumbres.

53.

De los censos, su división y examen de cada uno de ellos.
54.

Naturaleza do la posesión. Sus diferentes clases.
55.

De los testamentos y codicilos.
Sus diversas clases, y requisitos externos en cada una de 

ilas. Examen de las cláusulas revocatoria y ad cautelam.

56.

Requisitos internos de las últimas voluntades. Personas 
ue pueden testar.

57.
De la institución de heredero.
De la desheredación; sus causas.
Sustituciones; sus diversas clases.

58.

De los legados; sus distintas clases. Modos cómo se consti
tuyen y se extinguen.

59.

Idea do las mejoras y de las legítimas.
Examen del derecho do acrcocer.

60.
De los testamentarios; sus facultades.

61.
Modos de perder su fuerza las últimas voluntades.

62,
De la sucesión intestada. Orden de los llamamientos.

63.

De la aceptación y repudiación de la herencia. Personas que 
se consideran excluidas como indignas de la sucesión.

64.

De los bienes sujetos á reserva.
Condiciones de su enajenación.
¿Cuándo cesa la obligación do reservar?

65.

Del derecho de la viuda pobre é indotada en la sucesión de 
su marido.

66.

Reglas generales para efectuar la partición del caudal he
reditario.

67.

Naturaleza de la obligación; sus diferentes clases.
68.

Naturaleza de los contratos. Examen de sus requisitos 
esenciales, naturales y accidentales.

69.
Modificaciones do los contratos.
Explicación de las diferentes clases de condiciones y efec

tos que producen.
70.

Modos de probar las obligaciones.

74.

Medios de disolverse los contratos en general.

72,

Naturaleza de la compra venta. Personas que pueden cele
brar este contrato. Obligaciones del vendedor y del comprad oiy

n oi o.
Del arrendamiento. Sus diversas clases.

74
Del contrato de censo. Su reconocimiento, reducción y re

dención.
75.

Del contrato de Soe/edad.
Obligaciones que nacen del mandato.

76.
Del préstamo; sus clases.
Contrato de depósito.

77.

De los contratos aleatorios; su examen.
78.

De las donaciones; su insinuación.
De la fianza. Limitaciones de la capacidad jurídica de la 

mujer en este contrato.
79.

Examen de la prenda como contrato y como derecho real.

Legislación hipotecaria.
80.

Distintas acepciones de la palabra hipoteca. Caracteres del 
nuevo sistema hipotecario. División do las hipotecas. Principa
les disposiciones para efectuar el tránsito del antiguo al nue
vo sistema,

81.

Bienes hipotecables. Bienes hipotecables con ciertas condi
ciones. Bienes no hipotecables.

82,

Extensión de la hipoteca. Su Indivisibilidad. Reglas relati
vas á la distribución del crédito hipotecario entre varias fincas.

83.

Constitución de la hipoteca. Extinción de la misma. Modo 
de hacer efectivo el pago de crédito hipotecario.

84.,

Carácter de las hipotecas legales. Su enumeración. Deberes 
generales del Notario con relación á las hipotecas legales. Hi
potecas legales que han de reservarse en las escrituras en que 
se enajene ó grave la propiedad de bienes inmuebles.

85.

Hipoteca legal á favor de la mujer casada. Enajenación de 
los bienes dótales y de los propios del marido hipotecados á la: 
seguridad de la dote.

86.
Reglas respectivas para la constitución de las hipotecas le

gales por bienes reservables; por razón de peculio, y por tu
nela ó curaduría,

87.

Registro de la propiedad. Títulos sujetos á inscripción en
>1 vni CTYi r * T n ‘ÍVatmyin m  A r m o  n o c i a o A t n ’ nf i  TI « ^ ^ ^ 4  ^ R  a
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l a  Inscripción del dom inio cuando el p ropietario  carece de t í 
tu lo  escrito del m ism o .,

88.
F orm a de inscripción de los títu lo s  en el R egistro  de la 

propiedad. Deberes del N otario  al redactar los in s trum en tos 
inscribibles. Idea general de las anotaciones preventivas. E x - 
plicación de las anotaciones preventivas por defectos subsa- 
nables.

89.
'Efectos de la inscripción de los títu los en el R egistro  de la 

propiedad* Idea general sobre la extinción de las inscripciones.

L e g is la c ió n  de U ltram ar*
90.

Recopilación de las leyes de Indias. A utoridad  de las leyes 
d e  C astilla  en las provincias de U ltram ar.

M inisterio de U ltram ar; su organización y atribuciones.

91.
G obernadores generales de las provincias de U ltram ar; sus 

deberes y atribuciones ¿especialmente en Cuba y P uerto  Rico. 
C orporaciones consultivas.

m .
División te r rito ria l de las A ntillas españolas. O rganización 

ad m in is tra tiv a  de la isla de P uerto  Rico. O rganización de la 
adm in istrac ión  de ju s tic ia  en la propia isla.

98.
E xam en del Real decreto de 3 de Febrero  de 1882 que ap li

ca á Cuba y P uerto  Rico, con algunas modificaciones, la  ley  
de 20 de Junio de 1862 vigente en la Penínsu la .

94.
Exam en del R eal decreto de 8 de E nero  de 1884 que aplica 

4  Cuba y P uerto  Rico la ley del R egistro  civil. P rincipales d is
posiciones que respecto á ella debe observar el N o tario .

98.
Principales disposiciones que comprende el capítulo 5.° de 

la  ley de M atrim onio civil, m andado aplicar á Cuba y P u e rto  
Rico por R eal decreto de 2 do Marzo de 1883.

96.
Legislación penal vigente en Cuba y  P uerto  Rico. E xam en 

-especial de la pena de in terdicción civil y  efectos que produce 
en  la capacidad ju ríd ica  de las personas.

97.
Legislación m ercantil que rige en las A n tillas españolas.
Disposiciones por que se regula la constitución de Socieda

d es anónim as y los Bancos de em isión y descuento en las pro
vincias de U ltram ar.

98.

C ontratación de servicios públicos; prescripciones sobre la 
m ateria  vigentes en las provincias de U ltram ar.

99 .

D eterm inación de los actos y con tra tos sujetos al im puesto  
Me derechos reales y trasm isión  de bienes* en las p rovincias de 
U ltram ar. A dvertencias que incum be hacer al N otario .

400.
Legislación del sello y tim bre  del E stado  en la isla  de P u erto  

-Rico.
Uso del papel sellado en los con tra tos y  ú ltim as v o lu n ta 

des; disposiciones penales en esta m ateria .

(400 duplicado.)

E je r c ic io s  p r á c t i c o s .

4.°
Testam ento con sustituciones pup ilar y  ejem plar.

2.°
T estam ento de persona no católica, con testigos de conoci

m ien to .
3.°

Donación rem unera to ria  de un bien inm ueble.
4.®

E stablecim iento  de servidum bre de luces.
5.°

Dote estim ada y  constitución de hipoteca por el fu tu ro  m a
rido.

6.°
Dote confesada dentro  del p rim er año siguiente al m a tr i

m onio.
7.a

V enta de una finca con el pacto de retrovendendo.
8.°

V enta de una finca perteneciente á la  dote.

9.°
V enta de un  buque.

40.
Cancelación de h ipoteca constitu ida  á  la seguridad de un 

préstam o.
44.

V enta de finca urbana.
42.

V enta de finca hipóte-cada á  la seguridad de un préstam o.

43.

R e troven ta  de u n  inm ueble.

44. .

-Arriendo de fincas rú s ticas .

45.
O bligación de hacer que lleve apare jada  ejecución.

ID.
Obligación de d a r con dos fiadores solidarios.

47.
P réstam o  con hipoteca de dos fincas.

48.
P e rm u ta  en que uno do los dos perm utan tes es m enor de 

edad.

49.
Reconocim iento de h ijo  n a tu ra l por el padre.

20.
Prohijam ien to  de u n  niño expósito.

24.
Poder para  enju iciar o torgado por albaceas.

22.
Poder para  vender u n  inm ueble perteneciente á la dote de 

la m ujer.

28.
Poder para  contraer m atrim onio .

24.
Revocación de poder para  contraer m atrim onio .

25.
Poder para  vender una finca s ita  en país extran jero .

26.
Poder para  testar.

27.

Testam ento por Comisario.
28,

Comodato.
29.

Redención de censo reservativo ,

30. -
Transacción de acciones litigiosas.

34.

Subrogación de hipoteca.

32.
Disolución por m utuo  disenso de un  con tra to  de venia.

33.

Sociedad colectiva m ercan til.
34.

V enía á censo reservativo .

35.
C onstitución de censo reservativo .

• 36.
Cesión de crédito hipotecario .

37.
Cesión del derecho de re tra e r  una  finca vendida con est( 

pacto.

38.
P rom esa de ven ta  con en trega de a rra s .

39.
Poder por com erciante m atricu lado  á favor de un factor.

40.

Dote estim ada recibida por com erciante m atriculado.

44.

Codicilo.

42.
Declaración de pobre.

43.
P ro testo  de le tra  con indicación.

44.
Revocación con causa de la  donación de un inm ueble.

45.
R enuncia de bienes para  profesión religiosa,

46.
R enuncia por precio del derecho de retroventa de una fines

47.
F ianza h ipotecaria.

48.

.Constitución de crédito  refaccionario sobre finca gravad 
con hipoteca anterior*

49.

Acta ele subasta  ex tra  judicial.

50.
Acta de en trega de una carta  para  hacer constar la  recia 

mación de cantidad.

M adrid 48 de Octubre de 4884.=E1 Presidente, C arlos Ma 
ría  P e r ie r .= E l Secretario, Francisco Moragas.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

G obierno de la  p ro v in c ia  de C astellón .

Seccion de Fomento.—C arreteras.
E n v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de C fcraár 

públicas con fecha 30 d a  Setiembre ú ltim o, este Gobierno d& 
provincia ha señalado ol día 45 de Noviembre, á las doce de su, 
m añana, para la adquisición en pública subasta de los r  copioa 
de piedra m achacada presupuestados para atender d u ran te  e t 
año actual económico á la conservación de la carretera  de te r 
cer orden d - Puebla de Val verde á esta capital y trozo com 
prendido en esta provincia, que empieza en la m asía de R enán  
y concluye en Castellón.

La subasta so celebrará en los térm inos prevenidos p o r l a  
instrucción de 48 de Marzo de 4852 en este Gobierno de p ro 
vincia; hallándose de m anifiesto en la Sección de Fom ento d é l 
mismo, para  conocim iento del público, el presupue-to detallados 
y pliego de oondiciones faculta tivas y económicas que h an  &&. 
reg ir en la con trata .

No se adm itirá  ninguna proposición que no e té a rreg lad a  
exactam ente al modelo qiie á continuación se in se rta  y en pa
pel sellado de la clase 44.a

La cantidad que previam ente ha de consignarse ©orno ga
ran tía  para tom ar parte  en la subasta será el 4 por 400 d e l 
presupuesto á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en m etálico ó en acciones de. 
caminos; debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento  
que acredite haberle realizado del modo que previene la  refe
rida  instrucción.

En el caso que resu ltaren  dos ó m á) proposiciones ig u a les  
se celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, una  se
gunda licitación ab ierta  en los térm inos prescritos en la  cr
iada instrucción; debiendo ser la p rim era m ejora de 40 pese tas  
por lo menos, y quedando las demás á voluntad  de los lieitador- 
res con ta l que no sean m enores de 5.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a , dk  
M adrid y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta, d a  
los rem atantes.

Castellón 44 de Octubre de 4884.=E1 G obernador, Eleuteínas 
V illalva.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal que exhibe*

enterado del anuncio publicado por el Gobierno de esta p rovin
cia con fecha  d e  y de los requisitos y condiciones qir&
se exigen para  la  adquisición en pública subasta de los acopiost 
necesarios para la conservación del trozo de la ca rre te ra  de 
Puebla de Yalverdc á Castellón, que empieza en la m asía de  
R enau y concluye en Castellón, se compromete á  tom ar á  su  
cargo la ejecución de los acopios necesarios para  el re fe rid a  
trozo de carretero, con estric ta  sujeción á los expresados.re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición" que se haga adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en la que no se expre e determ inada
m ente la cantidad, escrita  en letra, por la que se com prom ete 
el proponente á la ejecución do estos acopios.)

(Fecha y firm a del proponente.) S —97G

G obierno de la  p ro v in c ia  de C uenca.

Sección de Fomento.—Montes.
E l día 44 de Noviembre, y hora de las once de la m añana» 

tendrá  lugar la segunda subasta doble y sim ultánea en las ofi
cinas de este Gobierno civil, bajo m i presidencia ó funcionario  
en quien delegue, y en las Casas C onsistoriales de esta  capital» 
bajo la del Alcalde ó de quien haga.sus veces, para  la  ven ta  y  
aprovecham iento de los 4.207 pinos en los m ontes llam ados 
Solana de Uña, térm ino de S ierra de Cuenca, y pert encelen tas  
al común de vecinos, cuya localidad, núm ero, especie, d im en
siones y valor parcial y to ta l resu lta  del expediente.

E ste  aprovecham iento ha sido autorizado por el p lan  fores
ta l corriente.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, con su jec ión  
al modelo inserto  al pie de este anuncio; encontrándose el ex
pediente y  pliegos de condiciones de manifiesto en la Sección 
de Fom ento y en la Secretaría del A yuntam iento de esta  cap i
ta l para  que los que deseen tom ar parte en la licitación pu ed an  
en terarse  do ellos.

Cuenca 44 de Octubre de 4884.=E1 Gobernador, A n ton ia  
Alaría Orilla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado e a

el Boletín oficial de esta provincia, n ú m  , d e l d e . . .  .A
y del pliego de condiciones establecido para la ven ta  y  ap ro 
vecham iento d e    se com prom ete á hacer la  com pra y
aprovecham iento de dichos pinos, con estric ta  sujeción al ex 
presado pliego de condiciones, satisfaciendo por ellos la c a n ti
dad  d e  (en letra) pesetas.

(Fecha y firm a del proponente.) S—900

E l día 44 de Noviembre, y hora  de las doce de su m añana, 
tend rá  lugar la segunda subasta  doble' y sim ultánea en las ofi
cinas de este Gobierno civil, bajo m i presidencia ó fu n c io n a rla  
en quien delegue, y en las Casas C onsistoriales de esta  capital* 
bajo la del Alcalde ó de quien haga sus-veces, para  la  venta y  
aprovecham iento de los 4.330 pinos en los m ontes llam adas 
Alucia de la Alad era, térm ino de S ierra  de Cuenca, y  pertene
cientes al común de vecinos, cuya localidad, núm ero, especie*, 
dim ensiones y valor parcial y to tal res fita del expediente.

Este aprovecham iento ha sido autorizado por el plan fo
resta l corriente.

Las proposiciones so h a rán  en pliegos cerrados, con su je 
ción al modelo inserto  al pie de este anuncio; encontrándose el 
expediente y pliegos de condiciones de manifiesto en la  Sección 
de Fom ento y en la Secretaría del A yuntam iento de esta  capi
ta l para que los que deseen tom ar parte  en la licitación puedam 
en terarse  de ellos.

Cuenca 44 de Octubre de 4884.=E1 G obernador, Á n ta n m  
María Orfila.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicada ea .
el Boletín oficial de esta provincia, n ú m    d e l d e . . . *
y  del pliego de condiciones establecido para  la  ven ta  y  ap rove
cham iento d e    se compromete á hacer la  com pra y  a p ro 
vecham iento de dichos pinos, con e stric ta  sujeción al exp resada  
pliego de condiciones, satisfaciendo por ellos la  c an tid ad  
d e  (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del pf oponente}. S~~9S&
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Seeción de Fomento.—Carreteras^
15n v irtud  délo dispuesto por la Dirección general de Obras 

publicas con fecha 22 de Setiembre próximo pasado, este Go
bierno ha señalado el día Ib de Noviembre próximo, á las doce 
«le su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los 
¿acopios de materiales para la conservación de las carreteras
«me se dirán. .

Da subasta se celebrará en los términos provenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el local que ocupa este 
¿Gobierno civil, hallándose de manifiesto en la Sección do b o- 
sanen to, para conocimiento del publico, los presupuestos deta
llados y los pliegos de condiciones facultativas, particulares y 
«eonómicas que han de regir en las contratas.

Dos trozos á que se refiere la subaste, las carreteras a que 
«corresponden y los presupuestos do acopios para cada uno son 
ños que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

I \o  se adm itirá proposición alguna que so refiera a mas de 
üH trozo, pues cada uno deberá rem atarse por separado.

Das proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 14.% arreglándose exactamente al ad

ju n to  modelo.
La cantidad que ha do consignarse previamente como ga

ra n tía  para tomar parto en la subasta será el Ijpor 'i00 del pre
supuesto del trozo á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó efectos públicos, 
bebiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
liaberlo  realizado del modo que previene la referida instruc
ción» , . . ,

E n  el caso de que resulten dos ó mas proposiciones iguales 
¿para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente entre 
bus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
p r e s c r i t o s  por la instrucción; siencio la primera puja por lo 
m enos de 450 pesetas, quedando las demás á voluntad ue los 
lid iad o res  con tal que no bajen de 2o pesetas.

Cuenca 43 de Octubre de 1884.—E1 Gobernador, Antonio 
H aría  Orilla*

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

.■por el Gobierno de la provincia en el Boletín oficial, n ú m . . . . . ,
correspondiente al d ía   del m es   y de los requisitos
-j  condiciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta  de los acopios necesarios para la conservación de la ca
rre te ra  de    en su (trozo ó sección íal), cuya longitud es
<le kilómetros, se compromete á tomar á su cargo la eje-
m elón  del referido servicio, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . .  . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa  y llanamente el tipo fijado, teniendo presente que será des
echada toda proposición en que no se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete 
«1 proponente á la ejecución do las obras.)

(Fecha y firma del proponente).

JNota de las carreteras, secciones ó trozos y presupuestos 
d que se refiere el anterior anuncio,

CONSERVACIÓN
Carretera de Madrid á Castellón, sección 1.a, trozo único; 

i6  kilóm etros, por el importe de 13.8i4‘37 pesetas.
Idem de id. á id, sección 2.a, trozo único; 3o kilómetros, por 

«¡1 im porte de 25.73010 pesetas.
Idem de Ocaña á Alicante, sección 2.a, trozo único; 27 kiló

m etros, por el importe de 48.048‘80 pesetas. S—965

G obierno de la  p rovincia  de Huesca.
Sección de Fomento.—Carreteras.

Autorizado por orden de la Dirección general de Obras pú
blicas, fecha 13 del actual, este Gobierno lia señalado el día 11 
de Noviembre próximo, á las doce de la mañana, para la adju
dicación en publica subasta de los acopios de materiales para 
l a  conservación en el actual año económico de la carretera de 
tercer orden de Güell á Binefar, trozo de Binefar á Alcampel, 
po r el presupuesto de contrata, que asciende á la cantidad de 
4.032 pesetas y 56 céntimos.

L a  subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno de pro
vincia, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
p a ra  conocimiento del público, el presupuesto detallado y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
Tegir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ajus
tados en todo al presente modelo, y deberán extenderse en pa
pel tim brado de la clase 11.a, con arreglo á lo dispuesto por 
lie a l orden de 12 de Enero de 1883.

L a cantidad que ha de consignarse previamente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será el 1 por 100* del 
mencionado presupuesto, cuyo depósito puede hacerse en me
tálico ó acciones de caminos; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haberlo realizado del modo 
¡que previene la reíc-rida instrucción.

E n  el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
le s  se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
•segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la re 
petida instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 
•425 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 25 pesetas.

Será ue c u e n ta  del re m a ta n te  el pago de la  in se rc ió n  de 
este a n u n c io  en  la  G a c e ta  de  M ad rid  y  Boletín oficial de la  
p ro v in c ia .

Huesca 10 de Octubre de 1884.=E1 Gobernador, Nicolás de 
Castro.

Modelo que se cita.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Huesca con fecha........
d e . . . . .  de 1884, y de los requisitos y condiciones que se- exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
m ateriales con destino á la conservación de la carretera de te r
cer orden de Güell a Binefar, trozo de Binefar á Alcampel, se 
•compromete á tom ar á su cargo los mencionados acopios, con 
estricta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la  cantidad de. . .

(Aquí la proposición que so haga, admitiendo ó mejbrando 
lisa  y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determinada
m ente la cantidad en letra por la que se compromete el pro- 
ponente á la ejecución de las obras.) S—968

Autorizado por orden de la Dirección general de Obras pú
blicas, fecha 1.° del actual, este Gobierno ha señalado el día 11 
ti-e Noviembre próximo, á las doce de la mañana, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de m ateriales para 
la  -conservación en el actual año económico de la carretera de

tercer orden de Jaca á El Grado, sección de Naval á El Gra
do, por el presupuesto de contrata, que asciende á la canti
dad de 997 pesetas y 96 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno de pro
vincia, hallándose de manifiesto en esta Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, el presupuesto detallado y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ajus
tados en todo al presente modelo, y deberán extenderse en 
papel timbrado de la clase 11.% con arreglo á lo dispuesto por 
Real orden'de 12 de Enero de 1883.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
mencionado presupuesto, cuyo depósito puede hacerse en me
tálico ó acciones de caminos; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haberlo realizado del*1 modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la repe
tida instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 12o 
posetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el pago de la inserción de este 
anuncio en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial.

Huesca 10 de Octubre de 4884.=E1 Gobernador, Nicolás ele 
Castro.

Modelo que se cita.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Huesca con fecha........
de de 1884, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
materiales con destino á la conservación de la carretera de 
tercer orden de Jaca á El Grado, sección de Naval á El Grado, 
se compromete á tomar a su cargo los mencionados acopios, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determinada
mente la cantidad en letra por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras.) S—969

G obierno de la  p r o v in c ia  d e M urcia .

Sección de Fomento.—Carreteras.
La Dirección general de ( bras públicas se ha servido apro

bar el proyecto de acopios de conservación en el actual ano 
económico para la carretera de tercer orden de los baños de 
Archena á la estación del ferrocarril.

Por tanto, y oa cumplimiento de lo que está prevenido, he 
dispuesto que el día 25 del próximo venidero Noviembre, á la 
una de su tarde, y con las formalidades de la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, tenga lugar ante mi Autoridad, ó per
sona en quien al efecto delegue la subasta de dichos acopios 
bajo el tipo de 1.792 pesetas 63 céntimos que im porta el pre
supuesto de contrata, los que .así como los pliegos de con
diciones facultativas y económicas quedan de manifiesto en la 
Sección de Fomento de este Gobierno de provincia para cuan
tos deseen tom ar parte en el acto.

Las proposiciones se extenderán en papel sellado de la 
clase 11.a, y  se ajustarán estrictam ente al modelo que se pu
blica á continuación, presentándolas en pliego cerrado , que 
contendrá además la cédula personal del proponente y el res
guardo que acredite haber consignado en la Caja sucursal de 
Depósitos el 1 por 100 de la cantidad que sirve de tipo para 
la subasta en la forma prescrita , y en oi caso de presentarse 
dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto una 
segunda licitación entre sus autores en ios térm inos preveni
dos para estos casos; fijándose en 100 pesetas por lo menos la 
prim era puja, y quedando las demás á voluntad de los in tere
sados sin que bajen de 25.

Murcia 15 de Octubre de 4884.=E1 Gobernador, Ramón de 
Alfar o Saavedra.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e    como acredita la ad jun ta cédula

personal, enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial
de esta provincia correspondiente al d ía   y en la Gaceta
de Madrid de . . . . ,  y de los requisitos y  condiciones que se 
exigen para la adjudicación en publica subasta de los acopios 
ele materiales para la conservación de la carretera ele tercer 
orden.délos baños de Archena á la estación del ferrocarril, se 
compromete á tomar á su cargo este servicio, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de   (escrita en letra).

(Fecha y firma del proponente.) S—972

La Dirección general de Obras públicas se ha servido apro
bar el proyecto de acopios de conservación en el actual año 
económico para la carretera de tercer orden de Torrevieja á 
Balsicas.

Por tanto, y en cumplimiento de lo que está prevenido, he 
dispuesto que el día 26 del próximo venidero Noviembre, á las 
doce de su mañana, y con las formalidades de la instrucción 
de 13 de Marzo de 1852, tenga lugar ante mi A utoridad ó per
sona en quien al efecto delegue la subasta de dichos acopios 
bajo el tipo de 3.507 pesetas 82 céntimos que im porta el pre
supuesto de contrata, ios que así como los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas quedan de manifiesto en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno de provincia para cuantos 
deseen tom ar parte en el acto.

Las proposiciones, se extenderán en papel sellado de la cia
se 11.a, y se ajustarán estrictam ente al modeló que se publica 
á continuación, presentándolas en pliego cerrado, que conten
drá además la cédula personal del proponerte y el resguardo 
que acredite haber consignado en la Caja sucursal de Depósi
tos el 1 por 100 de la cantidad que sirve de tipo para la su
basta en la forma prescrita, y en el caso de presentarse dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará en el acto una segunda 
licitación entre sus autores en los términos prevenidos para 
estos casos; fijándose en 460 pesetas por lo menos la prim era 
puja, y quedando las demás á voluntad de los interesados sin 
que bajen de 25.

Murcia 16 de Octubre de 4884.=El Gobernador, Ramón ele 
Alfaro Saavedra.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   como acredita la adjunta cédula

personal, enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial
de esta provincia correspondiente al d ía  y  en la Gaceta
d e  M a d rid  de   y de los. requisitos y condiciones que se

exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de m ateriales para la conservación de la carretera de tercer 
orden de Torrevieja á Balsicas, so compromete á tom ar á su 
cargo este servicio, con estriota sujeción á ios expresados re-~
quisitos y condiciones, por la cantidad de  (escrita en
letra).

(Fecha y firma del proponente.) S~—97¿£

La Dirección general de Obras públicas se ha servido apro
bar el proyecto de acopios de conservación en el actual año,- 
eeoñómico para la carretera de tercer orden de Fuente la Hi- 
güera á Yeela por Caudete.

Por tanto, y en cumplimiento de lo que está prevenido, lie 
dispuesto que el día 26 del próximo venidero Noviembre, á las 
once de su mañana, y con las formalidades de la instrucción 
de 18 de Marzo de 4e52, tenga lugar ante mi Autoridad ó per
sona en quien al efecto delegue la subasta de dichos acopios^ 
bajo el tipo de 3.469 pesetas 90 céntimos que importa el presu-í" 
puesto de contrata, los que así como los pliegos de condiciónese 
facultativas y económicas quedan de manifiesto en la Sección 
de Fomento db este Gobierno de provincia para cuantos deseen 
tom ar parte en el acto.

Las proposiciones se extenderán en papel sellado de la clase 
14.% y se ajustarán estrictam ente al modelo que se publica 
continuación, presentándolas en pliego cerrado que contendrá 
además la cédula personal del proponente y el resguardo qua 
acredite haber consignado en la Caja sucursal de Depósitos 
el 1 por ICO de la cantidad que sirve de tipo para la subasta 
en la forma prescrita, y en el caso de presentarse dos ó m ás 
proposiciones iguales, se celebrará en el acto una segunda lici
tación entre sus autores en los términos prevenidos para esto s, 
casos; fijándose en 100 pesetas por lo menos la prim era puja, y  
quedando las demás á voluntad de los interesados sin que ba
jen de 25.

Murcia 16 de Octubre de 4884.—E1 Gobernador, Ramón cla. 
Alfaro Saavedra.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    como acredita la adjunta cédula.

personal, enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial
de esta provincia correspondiente al d ía    y en la G aceta
de Madrid de   y de los requisitos y condiciones que se
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios - 
de m ateriales para la conservación de la carretera de tercer 
orden de Fuente la Higuera á Yecla por Caudete, se compro
mete á tom ar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........
(escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) S—974

A d m in is tra c ió n  d e l C o rre o  C e n tra l.
DÍA 18.

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 274 Antonio Cañe.—Torrox.
275 Adela Montagut.—Valer cía.
276 Domingo Muñoz.—Vi ksandino.
277 Dolores Fabre.—Cabeza de Buey.
278 Francisco Crespo.—Vallecas.
279 Herminia López.— Sin dirección.
280 Isidro Sácnz.—Villanueva.
281 Juan García.—Sevilla.
282 Josefa Quíntela.—Esteire.
283 Juan de-la Lastra.—Adal.
284 Marcos Pertuño.—Banbenbiri.
285 Manuel Polo.—Crevilíente.
286 María Vargas,—Málaga.
287 Pedro Boca.—Piedra May oí’.
288 Pascual Dover.—Plascneie.
289 Rosa Ilicalde.—Olmedo.
290 Teresa Santiago.—Galinezo.
291 Ursula Oliva.—Puebla Amenosa.

Madrid 49 de Octubre de 1884.—El Admhñ,arador, B ar-- 
tolomé Romero Leal.

G a b in e te  C e n tra l  d e  T e lé g ra fo s .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

d los destinatarios.
día  19. *

Estación de origen. Nombre Domicilio.
del destinatario.

Central.

Zaragoza..............  P ilar S inués  Vergarc, 13.
Valencia............... Alejandro R o d r í 

guez......................  Amor de Dios, 8.
L orca....................  Llorens B á rb a ra .. .  Braganza, 40, tercero*..
C oruña................. Antonio M artínez.. Molino, 6.
Cádiz....................  Ricardo Lupián  Magdalena, 19.
Campanario  R a m ó n . . . . .   Carrera San Jeróni

mo, números 7 y 9,
V alladoiid   Luis L ino................. Panaderos, 6.
Oviedo. E n lace ... Manuel M éndez.. . .  San Sebastián, 2.
E sp ie l L . Ramón C anales.. , .  Segovia, 22.
Barcelona  José Mangas  Abades,26.
V alencia,   José García Plasent. Sin señas.
M armolejo  Carlos G artie l  Mesas,'44.
V hiladolid   G a r c ía  M a rtín ez

F o r íu n ................. Telegrafista. Estación^.
Central (ausente).

Zaragoza..............  Vela seo..................... Mayor, 2.
Id em .....................  K u n tz ................. Cale Súizo.
Murcia..................  Vicente G arcin i.... Sin señas.
T ru jillo    ......... Conde E ncina   Peligros, 5.
Zaragoza............... Sofía Moliagut  Soldado, 5. ■
C áceres. .............  Lázaro R avana  Tera, 33.

Norte.

Pam plona  Soriano................ .... Pardo, 26.

Arguelles.

Enlace. L ag o .. . .  Enrique Calderón.. San Marcial, 7.
Tortosa................. P ilar Lizana . . . . . .  Calle Conde Duque,...

Salamanca.

M atifón................ Jean Guallcsto Gó
mez .......................  Marqués Duero-, 6. .

Cenicero  ........... María A lcá n ta ra .. .  Zurbano.

Madrid 19 de Octubre de 4884.=Por el Jefe del C entro, „ 
Miguel- 1VL Camblor.
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D elegado  de Hacienda de la provincia de León.
Eli el expediente de reintegro que se sigue por esta Dele- 

"gáeión contra D. Leandro González, Administrador de Rentas 
que fue de Mansilla de ias Muías, en esta provincia, por el al
cance que resultó ai mismo en el desempeño de su cometido,

recaído en esta fecha la providencia siguiente:
Lío habiéndose presentado D. Joaquín Icio Izquierdo, Don 

Francisco González Alverú, D. Miguel Calixto Lobo y D. Nico
lás Polo Monroy, Intendente, Contador, Administrador y Ase
so r que respectivamente fueron en esta provincia, al llama
m iento que se les hizo en 11 de Setiembre del año próximo pa
sado, inserto en el Boletín oficial, núm. 34, de 17 de dicho mes, 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d  de 16 del mismo, en que se les notificaba 
la  providencia dictada por esta Delegación de Hacienda de 18 
«le Junio del referido año, declarándoles resposahles subsidia
r io s  y condenándoles en su consecuencia á satisfacer la dife
rencia de L624 pesetas £6 céntimos que faltan que reintegrar á 
la  Hacienda del total alcance que resultó á D. Leandro Gon
zález, Administrador de Rentas que fué de Mansilla de las Mu
ía s , con más los intereses de demora correspondientes á esta 
sum a hasta su ingreso en las arcas del Tesoro; se declara en 
arebeldía á los referidos responsables, haciéndoles saber esta 
providencia por medio de su inserción en los dos citados perió
dicos oficiales, y verificándose las notificaciones de las sucesi
vas que recaigan en el expediente en los estrados de esta Dele
gación, según dispone el art. 117 del reglamentó del Tribunal 
d e  Cuentas del Reino de 8 de Noviembre de 1871.

Leén  17 de Octubre de 1884.=E1 Delegada £645—M

Sucursal del Banco de España en Cádiz.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito judicial, 

núm ero  174, de £0.000 pesetas efectivas, expedido por esta su- 
«mrsal en 40 de Noviembre de 1882, y constit ido por D. Vi- 
-icente Ccrvera a disposición del Juzgado de primera instancia 
d e  Medina Sidonia, se anuncia a público por tercera vez para 
«fue el .que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el día 80 de Setiembre 
próxim o pasado, fecha de la primera inserción de este anuncio 
mn los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
ée la provincia, de Cádiz, según determinan los artículos 9 /  
j  $37 del reglamento, reformados por Real orden de ’8 de Mayo 
Se 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, esta sucursal expedirá el correspondiente du
plicado del mencionado resguardo, anulando el primitivo y 
¿quedando exenta de toda responsabilidad.

Cádiz 17 de Octubre de 1884.=E1 Secretario,Eduardo Conde.
X—333

J u n ta  d io ce sa n a  
Me c o n s tr u c c ió n  y  re p a r a c ió n  d e tem p lo s y  ed ific io s  

e c le s iá s t ic o s  d e l O b isp ado d e S alam an ca.

E n  virtud  de lo dispuesto por-Real orden de 6 de Setiem
bre último, se lia señalado el día o de Noviembre próximo, á 
la  hora de las doce,, para la adjudicación en pública subasta

las obras de reparación extraordinaria del templo parro
quial de Villanueva del Conde, bajo el tipo del presupuesto de 
contrata, im portante la cantidad de 7.274 pesetas y 76 cén
tim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 ante la 
J u n ta  diocesana en la sala dei Provisorato; hallándose de m a
nifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del 
público, los planos, presupuestos y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las’proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
n a rse  previamente como garantía para tomar parte en esta su
b as ta  la cantidad de 363 pesetas 73 céntimos en dinero ó en 
afectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
•de 29 de A gosto de 1876. A  cada pliego de proposiciones deberá 
■acompañar el documento que acredite lipber verificado eTde
pósito del modo que previene dicha instrucción.

Salamanca 16 de Octubre de 48P4.=E1 Obispo, Narciso M. 
Izquierdo.

Modelo de proposición*
D.'N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

^eon fecha 16 de Octubre último, y de las condiciones que se 
exigen para la adjudicación de las obras de reparación del 
iernplo parroquial de Villanueva del Conde, se compromete á 
to m ar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
•sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can- 

‘ tid a d  de.........
(Fecha y firma del proponente.)

K o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 
m ejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiéndose que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
« scrita  en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
-¡ejecución de las obras. S—954

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL .
A y u n ta m ie n to  co n stitu c io n a l de M adrid.

Albitrario sobre toda clase de ganado de lujo de 'propiedad par
ticular*

Debiendo proceder se á la cobranza de este arbitrio, corres
pondiente al primer semestre del actual año económico, he 
¡acordado publicar lo siguiente:

4.® Los recaudadores se presentarán una sola vez en el do
m icilio de los contribuyentes desde el día 23 del corriente al 
125 de Noviembre próximo.

2.® Trascurrido este plazo, los interesados que no satisfa
g an  el importe del recibo á su presentación podrán hacerlo en 
«1 domicilio de los recaudadores desde el 26 de Noviembre ci
tad o  al 40 de Diciembre siguiente, - en las horas que á conti
nuación se expresan:

Nombres, domicilios y horas de recaudación que tendrán 
los encargados de la cobranza durante el segundo plazo fijado, 
-con expresión de los distritos que cada uno tiene á su cargo.

Distrito de Buenavista.
H . Félix  López, calle de Buenavista, núm. 44, principal.

Distritos de la Universidad, Hospicio y Audiencia.
Ib  Diego Ibáñcz, Cava de San Miguel, núm. 44, tercero.

Distritos del Hospital y Congreso.
D Antonio Paz, Travesía del Fúcar, núm. o, segundo.

Distritos de Palacio, Centro, Inclusa y Latina .
D. Leopoldo Argos, Humilladero, núm. 2, segundo.
Las horas señaladas á todos son de doce á seis de 1a. tarde. 
Lo que con arreglo álo  que previene la instrucción de 20 de 

Mayo de 48; 4 en sus artículos 10 y 14, se anuncia al público 
para su conocimiento.

Madrid 18 de Octubre de 1884.—El Secretario, Enrique F er
nández.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 19 de Octubre de 4884.

IrtCilliKKOS
NÚMERO;Ó IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Im ponentes N ugyos Tota) Importe
por imponen- do impo- en

continuación. tes. g e n tes . pesetas.

Central. — Plaza de Can
M artín.............................   604 164 762 223.453

Sucursal 4.a-—Plaza de San
Millán, núm. 41. 95 13 108 27.084

Idem 2.a—Calle de Val ver
de, núm. 8 ....... 60 10 70 45.053

Idem 3.a—Calle del Clavel,
número 4     42 10 82 9.569

Idem 4.a—Calle del León, 
número 30........ . . . . . . .  61 7 68 13.315

T o t a l e s . .  . . .  889 201 1.060 288.476

1» AdOS

(EN LOS DÍAS 17, 48 Y 19 DE OCTUBRE)

n ú m e r o  é  i m p o r t e  d e  l o s  r e i n t e g r o s

■

¡Reintegros Id¿m Total importo
por á de en

saldo. eueuta. reintegros. ¡osetas.

C en tra l.— Plaza de Las 
D escalzas ..-......................  239 218 4 57 279.188

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los 
Fres. Consejeros siguientes: Duque de Veraguá.=Morqués de 
Santa M arta.=D, Santiago de Angulo.=D. Miguel Mathet y 
González.—D. José Cristóbal bo rn í.= P . José Fernando Gonzá
lez.—D. Ezequiel Ordóñc*z.=Marqucs ce la Torrecilla.=D. Ma
nuel María José de Caldo.==D. Antonio Gil Leceta.=D. José 
Alvarez Mariño.—D. Juan Anglaaa y Ruiz.—Marqués de So- 
mosancho.=D. José Gutiérrez Agüera.—Marqués de fíárbo- 
les.=D . Rafael de la Cruz y Cappa.=D. José María de Pando y 
Saavcdra.

El Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u zg a d o s  m ilita re s .

ALGEOI AS
D. Félix de Flores Fernández, Pile.to al servicio de la Ar

mada- y Ayudante, Fiscal ele la Comandancia de Marina de Al— 
geciras.

Por el presente y en uso de las facultades que me con
ceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por ter
cera vez y término de 40 días, contados desde el en que tenga 
lugar la publicación del presente en el Boletín oficial de la 
provinci a de Cádiz y G a c e t a  d e  M a d r i d , á Andrés de Haro 
Moyano, de 30 años de edad, casado, marinero, natural y veci
no de Algeeiras; José Pajares Cordón, de 34 años de edad, ca
sado, jornalero, natural y vecino de Algeeiras, con residencia 
en La Linea; Juan de Torres Orge, alias Marocho, do 55 años de 
edad, casado, arriero, natural de Paterna do Ribera, vecino de 
Puerto Real; Domingo Carrascalo Fernández, casado, agricul
tor, de 53 años de edad, natural y vecino de Alcalá de los G;a- 
zules; José Fernández García, do 43 años de edad, de la misma 
naturaleza, vecindad, estado y profesión que el anterior; Juan 
José Díaz Mateos, de 30 años de edad, casado, jornalero del 
campo, natural de Grazalema y vecino de Jerez de la Frontera, 
cuyos pararle ros se ignoran, para que en dicho plazo compa
rezcan en,la Fiscalía de esta Comandancia á objeto de notifi
carles el resultado de la causa que entre otros se les instruyó 
por el delito de contrabando; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Algeeiras 41 de Octubre de 1884.=Félix de Flores.=M a- 
nuel González, Secretario. 2637—M

AVILA
D. Francisco Díaz Belliifi, Capitán graduado, Teniente, F is

cal del batallón reserva de Avila, núm. 406.
Hallándome sumariando al soldado del batallón expresa

do Anastasio de la Cruz, hijo de padres desconocidos, y natu
ra l de la Inclusa de Madrid, avecindado en Navalacruz, Avila, 
por no haberse presentado dentro del plazo fijado por regla
mento y prórroga concedida á pasar la últim a revista anual, 
ignorándose asimismo su residencia;

En uso de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas por el presente llamo y emplazo por este primer edicto al 
soldado Anastasio de la Cruz, señalándole el cuartel del Alcá
zar do esta plaza y oficinas de su batallón, para que en el tér
mino de 80 días, contados desde la fecha de su publicación, 
comparezca á dar sus descargos.

Avila 10 de Octubre de 4884.—Francisco Díaz, 
i 2638-M

Ü A U L Ü jJL U iN A

D. Isidoro Bassols y Seguí, Comandante de infantería y Fis
cal de la Capitanía general de Cataluña.

En virtud de lo dispuesto en las Reales Ordenanzas del 
Ejército, por el presente y primer edicto cito, llamo V em pla
zo á D. Eloy de la Puerta Carballo, Teniente Coronel de E jér
cito, Capitán de A rtillería retirado, oon uso de uniforme, á fin 
do que en el térm ino de 30 días, acontar desde la fecha de ésto, 
se presente en esta Fiscalía, calle de Escudillers, núm. 6, pi£o 
cuarto, segunda puerto, con objeto de recibirle declaración en 
un expediente que de orden superior instruyo.

Barcelona 43 de Octubre de 4884.=Isidoro Bassols.—El Se
cretario, Isidro V akra. 2642—M

D. Isidoro Bassols y Segui, Comandante de infantería y Fi s- 
cal de la Capitanía general de Cataluña.

En virtud  de lo dispuesto en las Reales Ordenanzas del 
Ejército, por el presente y primer edicto cito, llamo y emplazo 
á las personas quo conozcan ó hayan conocido ’á D. Mnurici o 
Font Ribordosa, Teniente que fué del cuarto tercio de rondas 
volantes de esta provincia, á fin de que en el término de 30 
días, á contar desde la fecha de éste, se presenten en esta Fis
calía, calleóle Escudillers, núm. 6, piso cuarto, segunda puerta? 
con objeto de recibirles declaración en un expediente que de 
orden superior instruyo.

Barcelona 43 de Octubre do 4884.=»Isidoro Bassols.—El Se
cretario, Isidro Valera. 2643—M

HURGUETE
D. Enrique Puig y Martí, Teniente graduado, Alférez de la 

primera compañía del segundo batallón del regimiento infan
tería de Zaragoza, núm. 42.

Habiéndose ausentado del punto de Quinto Real el soldado 
de la primera compañía del segundo batallón del regimiento 
infantería de Zaragoza, núm. 12, Dámaso Yalderrania Ruiz, á 
quien estoy sumariandofpor el delito de deserción cometido 
en el expresado punto el día 9 del mes de Setiembre próximo 
pasado;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención que ocupa esta compañía, 
donde deberá presentarse dentro del término de 40 días, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y en caso de no verificarlo se le seguirá la causa y sen
tenciará en rebeldía.

Hurguete á 40 de Octubre de 4884.=Enrique Puig.
2644--M

FRAGATA GERONA
D. Pablo Marina y Pringas, Alférez de navio de la A,miada 

y de la dotación de la fragata Cereña, Pascal nombrado en la 
causa que estoy instruyendo al calió de m ar de segunda José 
Yufre Fornajera por haberse ausentado de á bordo;

Usando del derecho que - me conceden las Reales Ordenan
zas de la Armada cito, llamo y emplazo al cabo do mar de se
gunda clase José Yufi’e Fo: na jora, de otro y de Ana, natural de 
Arenys de Mar, provincia de Barcelona, brigada de Mataré, 
trozo de id., para que por este tercero y último edicto se pre
sente en el plazo de 40 días, á contar desde la publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , en esta fragata Gerona á dar sus de ten
sas y descargos; apereibido'pjuo de no hacerlo dentro del niazo 
legal marcado se continuará la causa siguiéndosele los perjui
cios á que Laya lugar, y será sentenciado en rebeldía.

p u b l í q u e s e  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  p a r a j e s  c o n v e n i e n t e s .

A bordo, fondeadero de Puntales 4.° de Octubre de 4884.— 
Pablo Marina y Bringas.=G aspar Granzón. 8587—-AI

D. Pablo Marina y Bringas, Alférez de navio de la Armada 
de la dotación ue la fragata Gerona, Fiscal nombrado por el 
Sr. Comandante de este buque en la sumaria que estoy forman
do contra el marinero de segunda cíase de la dotación del 
mismo Vicente Domingo Pavía por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que me conceden las Reales Or
denanzas de la Armada, por el presente s, gundo edicto y pregón 
cito, llamo y emplazo al citado Vicente Domingo Pavía, de 
Mariano y de Matea, natural de Gcstalgar, que ocupa en la lis
ta m atriz de la inscripción m arítim a del trozo de Cartagena, 
brigada de Cartagena, al folio 36, señalándole esta fragata, 
donde deberá presentarse en jd  término de 20 días, á contar 
desde el de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ,  Boletín oficial y Comandancia de Marina; apercibido que 
de no presentarse en el plazo legal fijado se seguirá la caima 
y será sentenciado en rebeldía.

A bordo, fondeadero de Puntales á 5 de Octubre de 4884.= 
Pablo Marina y B ringas.=C ristóbal Guardiola. 2609—M

MADRID
D. Daniel López Navas, Teniente de la primera compañía 

del prim er batallón del regimiento infantería de Vacl Ras, nu
mero 53, y Fiscal del mismo.

No habiendo verificado su presentación á las filas, ó igno
rándose el paradero del sargento segundo de la quinta compa
ñía del primer batallón de este regimiento Juan Goll Pujol, y 
afecto al batallón depósito de Barcelona, núm. 46;

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden, por el presento segundo edicto cito, lla
mo y emplazo al referido sargento, para que en el térm ino de 
20 días, á contar desde su publicación, se presente á la A uto
ridad m ilitar del punto donde se encuentre á responder á los 
cargos que le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la 
causa y declarará en rebeldía.

Madrid 44 de Octubre de 4884.—Daniel López. 2647—M
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13. Manuel Tovar y Pérez, Teniente Coronel g raduado , Co
m andan te , F iscal del p rim er ba ta llón  clel reg im ien to  in fan te ría
de Borbón, núm . 17.

E n  uso de las facultades que las O rdenanzas del E jé rc ito  
me conceden como F iscal de la causa que in s tru y o  co n tra  el 
cabo prim ero de esto reg im ien to  A ntonio B erber Arcos por el 
delito  de herida y desobediencia á un agente de Orden público, 
por el presente tercer edicto cito, llam o y em plazo al referido 
individuo, para  que en el térm ino  de 10 días com parezca en la 
guard ia  del P rinc ipal de esta  capital á responder á los cargos 
que en d icha causa le resu ltan ; pues de no verificarlo se le se
gu irá  la. causa, y le p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar, sin m as 
'llam arle ni em plazarle.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará  
en los sitios de costum bre, y se in serta rá  en el Boletín oficial 
de Granada.

Málaga 9 de Octubre de 4884.=M anuH  T ovar y Pérez.
20413—M

R ÉU S
D. Tomás E sta la  Rúa, Teniente Coronel graduado, Com an

dan te  del batallón reserva de R éu s,n úm . 27, y F iscal del m ism o.
En uso de las facu ltades que las O rdenanzas generales del 

E jército  me conceden como Juez fiscal de la causa que se ins
tru y e  contra el paisano titu lad o  Com andante D. Manuel Blanco 
Sánchez por el delito de engaño y estafa verificado en B arce
lona ol día 28 de Marzo de 4883, por el presente cito, llam o y 
emplazo por este tercero y ú ltim o edicto al referido paisr.no 
para que en ol térm ino de 10 días com parezca en las oficinas de 
este batallón , establecidas en los pabellones núm . 6, p lan ta  b a -  
ja ,  situada en la plaza de los C uarteles de es ta  ciudad, á re s 
ponder á los cargos que en dicha sum aria  le resu ltan ; pues de 
no verificarlo será juzgado por el Consejo de g u e rra  compe
ten te , sin más llam arle ni em plazarlo .

R éus 4 de Octubre de 4884.=T om ás E sta la .
Sí ñas -personales del interesado.

Est a tu ra  m ás bien baja que a lta , ni grueso ni delgado, calvo 
y  canoso, boca sin dientes, y bigote y barba canosa.

263N—M
SANTIAGO

13. Andrés M ejuto y M artínez, Alférez, FAfcoal del ba ta llón  
efe pósito de Santiago, núm . 62.

Habiéndose ausen tado del pueblo de su n a tu ra leza’ el re 
c lu ta  de la Caja de la. Cor uña Pedro  R am ón C astro N ova, na-, 
tu  ral del E ijo, A y untam iento  de Conjo, h ijo  de Juan  y Dolo
res, á quien estoy sum ariando por el delito do desorción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las - 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jérc ito , por el p resento  
cito, llam o y em plazo por prim or edicto al referido  reclu ta , 
señalándolo el cu artel de Uvn A g ustín  de esta  ciudad, donde 
deberá presen tarse den tro  d d térm ino  de 30 días, á con tar 
desdo 1-V publicación del prosenU edicto, á dar sus descargos; 
y  en caso de no presen tarse  en el plazo señalado se segu irá  la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Santiago 8 do Octubre de 4884.--—A ndrés M ejuto. 2040—M
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

BOLTAÑA
E n los au tos de juicio declarativo  de m ayor cu an tía  segui

dos en este Juzgado y por ni i actuación  á instancia  de A ntonio 
Ciprés y Ubieto, vecino de Sobas, representado por el P roou- ' 
redo r D. A ntonio Menac, co n tra  D. Venancio C iprés Ubieto» 
herm ano de aquel, vecino de Angués, represen tado  por el P ro 
cu rador D. Pedro  Puigeereús. sobre m ejor derecho posesorio á 
41 núm eros de inm uebles, sitos en térm inos del referido pue
blo de Sobas, se ha  solicitado por la p a rte  dem andada so cite 
de evieción y saneam iento al Eximio. Sr. I). F erm ín  do Salcedo, 
M ariscal de Campo de los E jérc itos Nacionales, vecino que era 
de M adrid, y suponiendo que éste haya fallecido, á sus herede
ros ó los que se crean con derecho á su herencia, cuyo señor y 
en su nom bre D. Florencio N avarro, de Zaragoza, en e sc ritu ra  
de 8 de Enero de 4839, an te  el N o tario  de H uesca D. Isid ro V a
lero, hijo, en favor del dem andado Venancio por 3.800 rs. un 
censo de 400 rs.40  cents, de pensión anua con el cap ital de 0.698 
reales que se pagaba al M onasterio do San Juan  de la Peña, 
afecto á los 44 núm eros de inm uebles referidos.

Y el Sr. D. Jenaro Cuesta y M artínez, Juez de prim era  ins
tan c ia  de es'te partido , en providencia de ayer lia m andado se 
cite  do eviccion y sanca niientd  al referido  Exorno. Sr. D. F e r
m ín  de Salcedo, y si éste hubiere fallecido á sus herederos ó á 
los que se crean con derecho á su herencia, señalándoles el 
té rm ino  de 42 días para  que d u ran te  dicho térm ino , que em 
pezará á co rrer desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d í ü d , puesto que se ignora el paradero  de los citados, 
puedan com parecer en los indicados au tos á hacer las reclam a
ciones que crean as is tirle s; advirtiéndoles que de no verificarlo 
Ies p a ra rá  el perjuicio á que haya lugar en derecho.

B oltaña á 9 de Octubre de 488 4 .= R am ón  Menac.
429—P

CÓRDOBA—IZQUIERDA
B. M onserrate L izón de la Careo!, Juez de prim era in s ta n 

cia  del d is trito  de la Izquierda de • sta ciudad y su partido .
P o r el presente se c ita  y llam a por te rc e ra  vez, térm ino  

de 60 días, y á con tar desde su inserción en el periódico G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta  p rov incia , á todos los 
que se crean con derecho á la  herencia  in te s tad a  de José C ár
denas y  R odríguez, vecino que fuá de esta  ciudad, en la que fa
lleció el 30 de A gosto de 4883, p a ra  que den tro  de ellos com - 
paxezcan en la sala audiencia de este Juzgado á deducir sus

acciones y ju s tif ica r  el grado de parentesco que ten gan  con el 
finado;' p reviniéndose que de no verificarlo les p a ra rá  el p e r
juicio que h aya lugar, declarándose vacante la herencia  toda 
vez que h a sta  ah ora  no se lia hecho á ella reclam ación alguna.

Dado en Córdoba á 47 de Octubre de 4884 .= M on serra te  L i
zón.—De orden de S. S>, Federico D uarte . .436—P

CORUÑA
L). Camilo G arcía Failde, E scribano de actuaciones de l Juz

gado de prim or a instancia  de la ciudad de la  Cor uña y  su 
partido .

Certifico que en los au tos ejecutivos que penden en este Juz
gado y E scriban ía  de m i caigo, propuestos por el P rocu rad o r 
D. R om án Folla , á nom bre deD. M anuel A ntonio  A danza Abuín, 
do esta vecindad, co n tra  Doña P ila r  P ug uera Pérez, con res i
dencia en Talayera, sobre pago de pesria^, se p ro nu nc ió  por el 
Sr. Juez en 22 de A bril de 4884 sentencia, cuya p a rte  disposi
tiv a  dice así:

«Fallo que debo m andar y m ando seguir la ejecución ad e
lan te, hacer tasa  y rem ate de los bienes em bargad os á Doña 
P ila r  R eguera , y  que de su valor se haga pago á D. M anuel 
Adanza y Abuín de la cantidad de 2.600 pesetas, im po rte  dol 
p rincipal, 446 de la cédula simple, con in tereses del 6 por 40) 
an u a l desde que cayó lcgalm ento en m ora, con m ás las  costas 
causadas y que se causaren  h asta  s i rea l y  efectivo pago.

Así por esta  su sentencia lo pronuncia, m anda y firm a d i
cho Sr. Juez, de que ce rtif tco .= E d u ard o  de U rrech a .=== C am ilo ' 
G arcía Failde.»

Y para  que conste, en v ir tu d  de lo m andado  é in s e r ta r  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta  p rov incia  por 
ignorarse ac tualm en te  la residencia de la ejecu tada Doña P ila r  
R eguera , á pesar de p rac ticarse diligencias en su busca, sé li
b ra  la presente .

C oruña 40 de Octubre de 4884.—José A rroyo V ilu m ara , por 
G arcía F ailde. X—626

FIG U ERA S.
D. F rancisco  P a iau  y Sagrara , Juez de p rim era  in s tan c ia  

de Ja ciudad de F ig ü eras y  su partido .
Po:’ el presente, en m éritos del ju icio  de ab in tes ta to  del d i

fun to  Joaquín P a b ó  y Vieras,, zapatero  que fué de esta vecin
dad, se llam a á todos los que se crean con derecho á la heren
cia del m ism o, para que com parezcan en este Juzgado de p r i 
m era instancia  en form a legal á reclam arla  d en tro  del té rm ino
de 30 días, á con tar desde la publicación de este edicto en la
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en F igu eras á 43 de Octubre de 4884.—F ranc isco  P a
iau .—P or m andado de S. S., José G ironella y R udó, E scrib ano  
Secretario . 430—P

H E L L ÍN
D. José L lopis y Quijano, Juez de in strucción  de este p a r 

tido  do Hollín.
P or la, presente req u is ito ria  se cita, llam a y  em plaza á A l

fonso R am írez B obadilla, de oficio p la tero , de color m oreno, 
barba afeitada, que. va vestido con un tra je  de lana oscura, som 
brero  de color de eeivza de los llam ados do a chazo, a lp a rg a ta s  
nzapata das de lona blanca, do edad de unos 24 años, n a tu ra l do 
Vélez M á'ege, soltero, para  que den tro  del térm ino  de 40 días 
com parezca en este T ribunal á responder d é lo s  cargos que con
tra  el m ism o resu ltan  en la causa que se in s tru y e  sobre d isparo  
de arm a de fuego y lesiones á M anuel Oliva Ib áñ e z , ig n o rán 
dose el te rr ito rio  donde se halle, pero que en la  noche de ay e r 
se ausen tó  de esta población.

Y al propio tiem po encargo á las A utoridades, ta n to  civ iles 
como m ilita re s  de la Nación, procedan con ac tiv idad  y  celo á 
la cap tu ra  do dicho su jeto  que ha sido declarado procesado, y 
rem itirie , caso de que sea habido, con las seguridades conve
nientes á disposición de este Juzgado.

Dada en Hollín á 2 do Octubre de 4884.= José L lo p is .= P o r  
su m andado, F rancisco  T. Roche. J —6976

H ERVÁ S.
D. M auricio de la Muela y  N egrete, S ecretario  del Juzgado 

do instrucció n  de H ervás.
Certifico que en la causa que en este Juzgado se in s tru y e  por 

infidelidad en la custod ia de docum entos se ha lla  la  cédula de 
citación, que dice así:

«En la causa que en este Juzgado so in s tru y e  sobre in fideli
dad en la custod ia  de docum entos en el arch ivo del Juzgado 
m unicipal del pueblo do M arcliagaz, el Sr. Juez de in stru cció n  
de este p a rtido  D. R am ón M azaira y B eltrán  h a  d ic tado p rov i
dencia con esta  focha, acordando que sea citado p a ra  que com 
p arezca  an te  este Juzgado en el térm ino  de 40 días D. V ic to ria
no Sánchez, Inspecto r que lia sido de la R en ta  del T im bre en la  
p rovincia de Gáceres, á fin de que en concepto de testigo  r in d a  
una declaración en la indicada causa; y como q u ie ra  que se igno
ra  el ac tu a l dom icilio de indicado señor, S. S. h a  dispuesto  se 
inserte  la  cédula de criación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de esta  provincia p a ra  que llegue á conocim iento del in 
teresado, al que se ad v ierte  la obligación en que está  de concu
r r i r  á  este llam am ien to  en el té rm ino  fijado, bajo la m u lta  de 
6 á 60 pesetas.

E n  su v ir tu d , y  pa ra  que tenga efecto lo m andado, expido 
la  presente , que firm o en H ervás á 26 de Setiem bre de 4 88 4 .=  
E l Secretario , M auricio de la Muela Negrete.»

Lo inserto  está  conform e con su orig inal, á que me refiero.
Y para  que consto y  p a ra  que tenga lugar la  inserción en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la presente , que firm o en H ervás á  
26 de Setiem bre de 4884.—M auricio de la M uela y N egrete.

J—6884
HOYOS.

D. A lberto  Vela y López, Juez de in strucció n  de Hoyos y su 
pa rtid o .

P o r la pre-sente requ is ito ria  se cita , llam a y  em plaza á  R£— 
sardo C antero, n a tu ra l y  vecino de C illeros, cu yas dem ás c ir -  
sunstancias se ignoran, pa ra  que com parezca en este Juzgada- 
dentro del térm ino  de 40 días, con objeto de rec ib irle  in d aga
toria y  p rac ticar o tra s  d iligencias en la causa que co n tra  e l  
mismo me hallo  in s truy en d o  por robo do a lh a ja s  en la e rm ita  
de N avelonga, térm ino  m unicipal do C illeros; bajó ap erc ib i
m iento que de no verificarlo será declarado  rebelde y  le p a ra ra  
si perjuicio que h ay a  lugar.

P or tan to  ruego  y  encargo á todas las A u to rid ad es  civ iles 
y m ilita re s  y a los agentes de la policía ju d ic ia l procedan  á  Iat 
inm ediata  busca y  cap tu ra  del citado R icardo  C an tero ; y  quer 
caso de ser habido lo conduzcan con las  seguridades conveniert- 
tes á las cárceles de este partido  á m i d isposición .

Dada en los Hoyos á 26 de Agosto de 4 8 8 4 .= A lberto  Vela y  
L ó pez .= P o r su  m andado, C iriaco G ordón. J —6882

HUELVA
D. Joaquín Serna M orales, Juez de p rim era  in s tan c ia  de e s te  

ciudad y su  p a rtid o .
Hago saber que en este Juzgado se in s tru y e  su m ario  m m  

m otivo del h u r to  verificado en la noche del 6 a l 7 de Setiem 
bre ú ltim o  al s itio  Charco del L adrón, té rm in o  de Gib raleón,, 
de las caballerías siguientes, propias de D. M iguel M acías Mo
rón, vecino de d icha v illa : un  m ulo de m arca, pelo ca s ta ñ o  o s
curo, cerrado, con un  lu na r sin pelo en la  co go tera  por efec ta  
del trab a jo  y o tro  en el encuen tro  derecho del pecho, co m a d e  
40 ó 44 años de edad, y o tro  m ediano, doble de cuerpo, p e la  
castaño oscuro, tam bién cerrado, como de 43 años, Ja g a rg a r tte  
y p a rte  de la quijada sin pelo, labrado del cu ad ril derecho eorr. 
una estrella , y  en el eorbejón del m ism o lado con u na  p a lm a  y* 
con va rio s  lunares blancos en las costillas.

E n  su v irtud , por m edio del p resente ex h o rto  y  req u ie ra  & 
todas las A u toridades y ordeno á los agen tes do la policía Ju 
dicial p rac tiquen  diligencias en busca de las m encionadas ca
ballerías, las que caso de ser hab idas p o n d rán  á m i d isposi
ción con las personas en cuyo poder se en cuen tren  si no  acre— 
ditan  su leg ítim a adquisición.

Dado en Ilue lva  á 4.° de Octubre de 48 8 4 .= Jo aq u ín  S e rn a  
M orales .= P or m andado de 8. S., V icente Muñoz C aballero.

J—7046
HU ERCA L OVERA

D. José Manuel Serrabona y F ernández, Juez de in s tru c 
ción de esta  v illa  y  su p a rtido .

P o r el p resente hago saber que en ol m ism o y por la  E sc ri
banía clel que refrenda se ha seguido causa c rim in a l do oficio  
3ontra Salvador G arcía M artínez, a lias  T rabuqu ico , vecino des 
Albox, por d isparo  de a rm a ele fuego y lesiones á B e rn a rd o  
Sánchez, la que seguida por sus trám ite s  y rem itid a  á  la  A u -  
liencia de lo crim ina l de e s ta  villa, h a  sido devuelta  con Iat 
certificación de la e jecu to ria ,en  la que aparece que con fecha 3  
le O ctubre ú ltim o  se dictó sentencia y se condenó a l r e f e r id o  
Salvador á la pona de tre s  años de prisión  correccional, acce
sorias de suspensión ele todo cargo y  del derecho de sufrag io- 
Ju ran te  el tiem po de la condena, pago de co stas y  a que en—
;regue al lesionado B ernardo Sánchez, por v ía de indemnizas— 
íión, la sum a de 376 pesetas, ó sean 2 pesetas por cada, d ía  d a  
os que duró  la  lesión; sufriendo caso de insolvencia la  p r is ió n  
m bsid iaria  co rrespondiente á razón  de un día por cada í> peso- 
;as. Cuya ejecu to ria  so recibió en este Juzgado  con fecha 2 6 .  
Noviembre del año citado, y  en su  cu m plim ien to  se m andó 
poner en la cárcel de esta  v illa  a l penado S a lv ado r G arc ía  M ar
añe z, lib rando  al efecto orden al Juez m un icipa l del c ita d o  A i-  
p o x  p a ra  que le c ita ra  de com parecencia an te  este Juzgado , y  
apareciendo que referido  Salvador se ausen tó  de aq uella  pa
liación, he m andado se cite por m edio del presen te  p a ra  q u e  
m el té rm ino  de 40 días, desde Ja inserción clel m ism o en  el 
Boletín oficial do la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ,* c o m p a 
dezca en este Juzgado.

Y al propio tiem po y  en nom bre de S. Mr el R ey  (Q. D. G-J 
exhorto y  requiero, y en el m ío ruego y  encargo á  to d as  Ia& 
Autoridades y dependientes de la policía ju d ic ia l p ro ced an  a  
.a busca y  cap tu ra  del y a  citado Salvador G arcía  Martínez*,, 
ilias T rabuquico; y  caso de ser habido lo rem ita n  á  la  cárcel- 
le esta  v illa y á disposición de este Juzgado .

Dado en H uerca! Overa á 20 do Setiem bre de 4 8 8 4 = J o s é  
Manuel S e rrab o n a .= P o r su m andado, José O rtega. J —6971

HUESCA...
D. F au stin o  O rtega y  A rnal, Juez de in s trucc ió n  de Huesca*.
E n  v ir tu d  del presente ruego á todos las A u to rid ad es, a s í  

av iles como m ilita re s  y  agentes de la  policía ju d ic ia l, p rocedan  
i la  busca de las alh ajas  que se d irán , las cuales fueron  ró b a 
las de la  ig iesia del pueblo de T orra lba  en la  noche del 2 a l  31 
leí actual, y  caso de sor hab idas procedan á  su  ocupación y  de
tención de las personas en cuyo poder se h a llen  caso de na. 
ic red ita r su leg ítim a adquisición, poniendo unas y  o tra s  á  d is 
posición de este Juzgado, pues así lo tengo acordado  en au to r 
le hoy  en  l a  causa que sobre dicho hecho mo h a llo  in s t ru 
yendo.

Dado en Huesca á  6 de Octubre de 4 8 8 4 .= F a u s tin a  O r t e ^  
ja .= P o r  su  m andado, Ju an  A ntonio  R eyes.

Alhajas robadas .U n  copón.
U na ea jita  de p la ta  p a ra  el v iá tico .
Dos re liqu ias.
U n cáliz sobredorado.
U na copa de o tro .
Las patenas y cu ch arillas  de am bos.
Un incensario con su  naveta .
Dos coronas, una m ayor que o tra .
E l v iril de la cu stod ia.
Y unas crism eras. Todos estos objetos son de p la ta .

j —v m .
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HUESCAR
En providencia de este día se ha mandado por D. Pablo Si

món Herrada, Juez instructor de esta ciudad de Huesear, que 
por los individuos de la policía judicial se practiquen eficaces 
diligencias para averiguar el paradero del niño Tomás Sánchez 
Martínez, de dos años y dos meses de edad, rubio, vestido con 
pantalón de tela de mezclil'a bastante deteriorado y camisa de 
lienzo de algodón blanca y descalzo, que el día 10 de Mayo del 
corriente año desapareció del cortijo del Chaparral, de este 
término.

Y para que así tenga efecto, se insertan requisitorias en los 
Boletines oficiales de esta provincia, Murcia, Jaén y Almeria y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Huéscar 29 de Setiembre de 1884.=Sabas Moraita y Ro
dríguez. J—6957

IBIZA
El Sr. Juez encargado de este Juzgado por traslación de^ 

propietario, en providencia del día de hoy, dada en las diligen
cias que se siguen para el cumplimiento de la sentencia que 
recayó en la causa criminal seguida contra Vicente Juan y To
rres, alias Juana, vecino de la parroquia de San Carlos, dis
trito  municipal de Santa Eulalia, y en la actualidad en igno
rado paradero, sobre atentado, ha mandado se cite al indicado 
Vicente Juan y Torres, alias Juana, para que dentro del té r
mino de 15 días, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de esta provincia y  pe
riódicos de esta localidad, se persone en este Juzgado y Es
cribanía del que suscribe á fin de requerirle al pago de la m ulta 
de 300 pesetas y al de la indemnización de perjuicios al ofen
dido que en dicha sentencia se le impuso; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley; y en cumpli
miento de dicho mandato, se cita al referido Vicente Juan y 
Torres, alias Juana, vecino de la parroquia de San Carlos, y  

en la actualidad en ignorado paradero, para que dentro del 
término de 15 días, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de esta provincia y  perió
dicos de esta localidad, se presente á este Juzgado y Escribanía 
del que suscribe á fin de ser requerido al pago de la m ulta de 
300 pesetas y  al de la indemnización de perj uicios al ofendido, 
á que fué condenado en dicha sentencia; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Ibiza 27 de Setiembre de 1884.===Vicente Gotarredona y 
Juan. J—7056

JACA.
D Hermenegildo Miró, Juez de instrucción de Jaca y su 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Melchor Boguña, 

cuyo segundo apellido y actual paradero se ignora, vecino de 
Barcelona, para que se presente ante este Juzgado dentro del 
término de 10 días, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , á íin de que responda á  los cargos que 
le resultan en la causa que'instruyo sobre robo de 24.000 rs. 
verificado en el balneario de I-anticosa en la temporada oficial 
de 1882; previniéndole que de no comparecer dentro de aqúel 
término le parará el perjuicio á que hubiese lugar.

Dado en Jaca á 23 de Setiembre de 1884.=Hermenegildo 
M iró.=Por su mandado, Vicente Balines. J—6923

JAÉN
D. Enrique Hernández Lobato, Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á D. León 

Novoa y D. Alberto Pascual, cuyas circunstancias personales 
y actual paradero se ignora, para que en el término de 10 días, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este 
Juzgado, sito en la calle Llana, á prestar declaraciones en que
rella criminal que en el mismo se instruye á instancia de Don 
Eduardo Soláy Moreno, vecino de esta ciudad, contra D. Ilde
fonso Jurado Fernández, que lo es de Linares, sobre falsedad 
de documentos; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Jaén á 3 de Octubre de 1884.=Enrique H ernán- 
-dez.=Por mandado de S. S., Julián Herró. J—7016

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D,̂  Rafael de León Troyano, Caballero Comendador de la 

Real y distinguida Orden de Carlos III, y Juez de prim era ins
tancia y de instrucción del distrito de San Miguel de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Cele
donio González Díaz, natural de San Vicente de la Barquera, 
vecino de esta población, hijo de Manuel y de Catalina, soltero, 
de 34 años de edad, y de ocupación el comercio, para que en el 
término de 10 días, contados desde él en que aparezca la pre
sente inserta en la G á c e t a  d e  M a d r i d , se persone en las cár
celes de esta ciudad á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo se sigue por falsificación y 
estafa; apercibido que de no hacerfe será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan por cuantos medios estén á su alcance á la busca, 
captura y conducción segura del referido Celedonio González 
Díaz á dichas cárceles á disposición de este Juzgado.

Jerez de la Frontera 1.a de Octubre de 1884.=Rafael de 
León Troyano.=Dionisio Lledó. J—6958

LAGUARDIA
D. Camilo Martínez y Apellaniz, Juez municipal, en funcio

nes del de instrucción de esta villa de Laguarchia y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 15 
días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , al 
que se dice llamarse Casimiro González y Díaz, natural de To- 
rrelablanca, provincia de Santander, es quinto del año 1883 y 
poseía licencia de recluta disponible, y en la misma constaba 
que pasó revista en -16 de Octubre del mismo año en Reinosa; 
también dijo dicho sujeto que era natural de Torrelavega ó 
Torre OnoíTe; les había manifestado haber residido en Falen
cia tres años; que el día anterior á la noche de haber desapa
recido de su casa usaba pantalón y americana negra especie de 
tricó, de estatura un poco baja, como de metro y 50 centímetros, 
color bajo cetrino, poca barba y de edad como de 20 años, cuyo 
sujeto estuvo trabajando dos días en su oficio de zapatero en 
casa de Nicolás Cerezo, vecino de Elciego, por quien se tienen 
estos antecedentes, ignorándose el paradero de referido Casi
miro, para que comparezca en este Juzgado á fin de recibirle 
declaración indagatoria, cuyo sujeto está declarado procesado 
y decretada su prisión provisional en causa que se le sigue 
por robo de varios efectos á citado Nicolás; bajo apercibimien
to-de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á derecho.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles, m ilita
res, judiciales y cualquiera otra, procedan á la prisión y con
ducción á la cárcel de esta población de repetido procesado 
Casimiro González y Díaz, dándome aviso de ello.

Dado en Laguardia á 20 de Setiembre de 1884.---Camilo 
M artínez.^Por su mandado, Nicolás Sanz. J—6883

LA UNIÓN
D. Alfonso XII (Q. D. G.) Rey constitucional de España, y 

en su nom br. D. Ricardo Montes Helguero, Juez de instrucción 
de esta villa de La Unión y su partido.

Por la presente requ'sitoria y término de 20 días, que se 
contarán desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, 
llama y emplaza por primera y única vez para que verifiquen 
su presentación en este Juzgado, á las doce de la mañana, á 
responder cielos cargos que le resultan en causa que instruyen
do estoy sobre hurto de mineral en la mina Segunda Primave
ra , situada en el Llano de Campoy, á los individuos Juan F er
nández, alias Rojo, Luis López, alias Mancheño, José, alias el 
huerto, y  Antonio Gómez, vecinos que han s'do todos de esta 
localidad, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignora.

Encargando al propio tiempo á todas las Autoridades, tan
to militares como civiles, practiquen todas cuantas diligencias 
estén á su alcance para lograr la captura de los individuos 
mencionados, los cuales serán conducidos á la cárcel pública 
de este partido con las seguridades convenientes.

Dada en La Unión á 25 de Setiembre de 1884.—Ricardo 
M ontes.=Por su mandado, Andrés Ortiz. J—6884

D. Ricardo Montes Helguero, Juez de instrucción de la villa 
de La Unión y su partido.

Por la presente y término de 45 días cito, llamo y emplazo 
á Pedro Oliva y Francisco Cuello, de esta vecindad, el prim ero 
en el Palmeral y el segundo en las Caleras, sin otros antece
dentes, para que comparezcan en este Juzgado á responder de 
los cargos que les resultan en la causa que se instruye contra 
los mismos sobre lesiones á Juan Roca Sánchez el día 4 de 
Agosto próximo.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de los ex
presados sujetos y su conducción á este Juzgado.

Dada en La Unión á l .°  de Octubre de 1884.=Ri cardo Mon
tes.—Benito Polo. J—7018

LINARES
D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 10 

días á Rafael Delgado Decog, y cuyas señas y circunstancias se 
expresarán á continuación, para que en dicho término compa
rezca en este Juzgado para la práctica de ciertas diligencias en 
la causa que se sigue por lesiones; y de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos del Poder judicial, procedan á la 
busca y captura del mencionado Rafael Delgado Decog y pre- i 
sentación en este Juzgado ó en la cárcel del mismo.

Dada en Linares á 29 de Setiembre de 1884.=Angel Terra- 
d illos.=Por su mandado, Andrés García López.

Circunstancias y señas del procesado.
De esta vecindad, casado, jornalero, de 45 años de edad, 

habitante en la calle del Agua, núm. 14, natural de Aldeire, 
provincia de Granada, que es de estatura alta, pelo negro, ojos 
melados, nariz regular, color bueno, y viste como los jornaleros 
del país. J 6960

D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 10 
días á Francisco Manjón Pérez y á José Vázquez Núñez, cuyas 
circunstancias se expresarán á continuación, para que en di
cho término comparezcan en este Juzgado á prestar declara
ción en causa que se sigue por atentado contra Antonio Mar
tínez Montes; y de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como m ilitares é individuos del Poder judicial, procedan á la 
busca y captura de los mencionados Francisco Manjón Pérez 
y José Vázquez Núñez y presentación en este Juzgado.

Dada en Linares á 1.° de Octubre de 1884.=Angel Terradi
llos.—Por su mandado, Andrés García López.

circunstancias.
Francisco Manjón Pérez, de 20 años de edad, soltero, afila

dor, vecino de Pobueiros, y José Vázquez Núñez, de 53 años de 
edad, vecino de Burgos, casado, afilador. J—6959

D. Angel lerradillos y Brea, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 10 
días al autor ó autores de la herida causada por una piedra 
á Lucas Rodríguez el día 26 de Agosto de 1883, para que en 
dicho término se presente en éste á prestar declaración, y de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos del Poder judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho autor, y presentación en este Juzgado 
ó en la cárcel del mismo.

. Dada en Linares á 1.° de Octubre de 1884.-~=Angel T erra
dillos.=Por su mandado, Andrés García López. J—6986

LOGROÑO
D. Galo Sanz y Peña, Juez de instrucción de este partido de 

Logroño.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á I). Fé

lix ligarte Laredo, de 24 años de edad, hijo de Félix y Toma
sa, natural de Villanucva de las Carretas, en la provincia de 
Burgos, estado casado, empleado cesante, y vecino que ha sido 
de esta ciudad, de la que se lia ausentado, ignorándose su pa
radero; sus señas personales son: estatura a lta , pelo castaño» 
con bigote, barba clara, ojos garzos, nariz y boca regulares, 
cara un poco larga, color sano, para que en término de 15 días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca en la cárcel de este partido á fin de notifi
carle y emplazarle pora ante S. E. la Audiencia de la provin
cia en auto recaído en causa que se le sigue por tentativa de 
estafa á Manuel María Redondo; apercibido que do no hacerlo 
le parará el perjuicio correspondiente.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero, y en el 
mío suplico y encargo á los Bros. Jueces de instrucción, Auto
ridades y demás agentes de policía judicial procuren la cap
tura del expresado D. Félix Ugarte Laredo; y caso de ser ha
bido, sea conducido con las seguridades debidas á la cárcel de 
este partido, y participarlo á este Juzgado, pues se ha decre
tado la prisión provisional de referido Ugarte.

Dada en Logroño á 27 de Setiembre de -1884.—Galo S anz.=  
Maximino Ruiz de la Cuesta. J—0885

LO JA
D. Gregorio Martínez de Cepeda, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á I). Ramón López 

Fernández, natural de Urraca, de oficio vendedor , (‘asado, de 
43 años según el talón de su cédula personal, expedida en 29 
de Octubre de 1883 por el Administrador económico de esta 
provincia (Granada) en ocasión de habitar el López en el 
Triunfo, núm. 4, para que dentro del término de 15 días, se 
presente en este Juzgado á piastar declaración en causa que se 
instruye contra Juan Antonio Fernández Carmona sobre sus
tracción de un potro; con apercibimiento de que si no lo veri
fica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Loja á 5 de Octubre de 1884.~-Gre.gori o M. Cepe
da.---Por su mandado, Manuel Martín de Morales. J—7057

LORA DEL RÍO
I). Fernando Montalbo y Barba, Juez municipal é interino 

de instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Tomás Romero P é

rez, natural de Zafra, de estatura regular, como de 40 años de 
edad, pelo castaño y ojos azules, color trigueño, tiene una ci
catriz inmediata á la barba como de un carbunclo, á fin de que 
en el término de 10 días, á contar desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en causa que en el mismo se sigue 
por hurto de un jumento.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas los Autorida
des ci viles y m ilitares procedan á la busca y captura de dicho 
individuo, así como de dicho jumento que es de alzada peque
ña, pelo negro algo parduzco, cerrado, remitiéndole caso de 
ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Lora del Rio á 1.° de Octubre de 1884.--=»Fernando 
M ontalbo.=El Secretario, Ricardo Poves. J—6978

LUGENA DE CÓRDOBA
D. Pedro Romero y García, Escribano del Juzgado instruc

tor de esta ciudad y su partido, encargado del despacho de mi 
compañero Ti. Agustín Maldonado y Arrebola.

Doy fe que en dicho Juzgado y por ante la Escribanía de 
mi expresado compañero se sigue causa criminal de oficio por 
el delito de disparo de arm a de fuego con tri Antonio José Me
llado Pérez, Cristóbal Cortés Ileredia y Ramón Reyes ITeredia, 
en la cual se lia dictado la siguiente

«Requisitoria.—D. Rafael Pérez de Torres, Abogado del 
ilustre Colegio de Málaga, Caballero de la Real y d istinguida 
Orden de Carlos III, condecorado con la Cruz de segunda clase 
de la de Beneficencia, y Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón Reyes He- 
redia, gitano, natural y vecino de esta ciudad, habitante en la 
calle Mesón Grande de la misma, para que en el término de 10 
días se presente en la cárcel nacional de este partido á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que contra el m is
mo y otros se sigue por el delito de disparos de arm as de fuego 
cometido en la noche del 1.° del actual en la calle Jazm ín de
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esta población, cuyo término empezara a contarse desde la in 
serción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d iiid .

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res ó individuos do la policía judicial practiquen activas y efi
caces diligencias para la busca y captura de dicho gitano, po
niéndolo en la cárcel de este partido con las seguridades con
venientes, caso de ser habido, y á mi disposición.

Dada en Luco na á 30 de Setiembre de 4884.=Rafael Pérez 
de Torres.=Pedro Romero.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, á que 
me remito.

Y para que conste pongo el presente en Lucona á d.B de 
Octubre de 4884.=Pcdro Romero. J—6979

D. Pedro Romu*o y García, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de instrucción do esta ciudad y su partido.

Doy fe que en la ejecutoria recaída en causa seguida en 
este Juzgado por lesiones contra Francisco Budía Valle, do'esta 
vecindad, se ha puesto la siguiente requisitoria:

«D. Rafael Pérez do Torres, Abogado del ilustre Colegio de 
Málaga, Caballero de la Roed y distinguida Orden do Garlos III, 
de la de Beneficencia con Cruz de segunda clase, y Juez ins
tructor de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria so cita y llama al rem atado 
Francisco Budía Valle, do esta naturaleza y vecindad, hijo de 
.José y Francisca, do 33 años de edad, casado, zapatero y con 
instrucción, para que en el término de 10 días se presente en 
la cárcel de este partido á fin de extinguir la pena de un mes 
y un día de arresto que le ha sido impuesto por la Excma. A u
diencia do Sevilla en causa que se le ha seguido en este Juz
gado por-lesiones.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades del 
territorio español y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del mencionado rematado Budía Valle, r e 
mitiéndolo, caso de sor habido, á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Luce na de Córdoba á 30 de Setiembre de 4884.-— 
Rafael Pérez de Torres.=Podro Romero.»

La requisitoria inserta concuerda con su original, á que me 
contraigo.

Y para su inserción pongo el presente,.que firmo con el 
V.° B.° del Sr. Juez en Lueena de Córdoba á 1.* de Octubre 
de 4884.=V.°'B.L=Pérez.—El actuario, Podro Romero.

J—7019
LUGO

I). Juan Puig Vi lomara, Juez de instrucción de la ciudad 
de Lugo y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. José 
Morales, vecino de esta ciudad, como comprendido en el núme
ro 1.° del art. 83b de la ley de Enjuiciamiento criminal, á fin 
de que dentro del término de 10 días comparezca, en este Juz
gado á rendir indagatoria en méritos del sumario que se ins
truye sobre atentado contra un agente de la Autoridad jud i
cial; apcreib'do de que no verificándolo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Y al propio tiempo so exhorta á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, para que 
se proceda á la captura y remisión á disposición ele esto Juzga
do al indicado sujeto y con las seguridades debidas, á cuyo fin 
se hace constar que es de estatura bastante corta, edad como 
unos 44 años, cejas, ojos y pelo negros, así como también la 
barba que lleva bastante poblada, cuello corto y m uy cargado 
de hombros, cara redonda y color bueno.

Dada en Lugo á 25 de Setiembre de 1884.-= Juan Puig.^= 
El Escribano, Marcial Minguillón. J —6886

MADRID—AUDIENCIA 
' D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de instrucción del d is tri

to de la Audiencia de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José López P é 

rez, hijo de Manuel y de María, natural de Lendiglosia, partido 
cíe Castropol, provincia de Oviedo, de 19 años, soltero, sirv ien
te; sus señas personales son: estatura baja, ojos azules, pelo 
castaño, color moreno, sin barba ni bigote, cortado el pelo á 
rapo; viste traje oscuro do americana, el cual habitó unos días 
en el cuarto segundo izquierda, casa núm. 6, calle de la Paz 
de esta Corte, cuyo paradero y domicilio se ignoran, para que 
en el término di} 10 días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
Boletines oficiales de esta provincia y do la do Oviedo, compa
rezca ante esto Juzgado para prestar declaración y responder 
á los cargos que le resultan en la causa criminal que contra él 
y su hermano Ooferino so instruye por el delito de hurto  do
mestico; apercibiéndole que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar.

Por tanto ruego á las Autorides civiles y m ilitares y á los 
individuos de la Guardia civil y agentes de policía les encargo 
que procedan á I.l práctica de diligencias para la busca y cap
tu ra  íicl procesado José López Porez, y caso do ser habido, por 
tránsitos de justicia y con las seguridades convenientes sea 
conducido á la prisión celular, sita en la Moncloa de esta villa 
dando conocimiento á este Juzgado. *

Dada en Madrid á 30 de Setiembre de 188 L =A ntonio P i-  
nazo.=A nte mí, Javier de Burgos. J—6937

MADRID—BUENAVISTA 
-D. Carlos María Brú y González, Juez de instrucción del 

distrito  de Buenavista de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ge

rardo Vitoria y Galbete, hijo de Isidro y de Eugenia, na tu ra l 
de Pamplona, de 18 años de edad, de estado soltero, del co
mercio, y con instrucción, cuyas señas personales son: esta
tu ra  regular, ojos pardos, cara larga, barba y pelo rubios, na

riz y boca regulares; y viste pantalón, chaleco y cazadora de 
paño oscuro, botinas de becerro, gorra de tricot color café y 
camisa de color, para que dentro del término de 10 días com
parezca en este Juzgado para la práctica de una diligencia en 
el sumario que por el delito de hurto se instruye contra el 
mismo y otros.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, procedan á la busca y captura del expre
sado sujeto, y de ser habido lo pongan á mi disposición.

Dada en Madrid á 26 de Setiembre de 1884=C arlos María 
Brú.—El actuario, Matías Aranda. J—6980

En virtud de providencia dictada con fecha de hoy por el 
Sr. D. Carlos María Brú y González, Ju z de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte, en la causa crim inal que 
de oficio se sigue á consecuencia de haberse suicidado un su je 
to desconocido que figura con el nombre de Juan Rivera, que 
representaba tener de 22 á 24 años de edad, todo afeitado, su 
color moreno, disparándose un tiro en laccabeza con una p isto
la de dos cañones en el Paseo de Recoletos, en la m adrugada 
del día 18 del actual, se ofrece el referido proceso por medio 
del presente edicto á los parientes más inm ediatos de dicho 
finado, que se ignora quiénes sean, á fin de que comparezcan en 
el indicado Juzgado á manifestar s ie n  él quieren m ostrarse 
parte ó tienen que deducir algún derecho; bajo apercibimiento 
de que si no lo hicieren dentro del término de ocho días se pro
cederá á lo que hubiese lugar en derecho.

Al propio tiempo se cita y llama á las personas que puedan 
declarar sobre la identidad del referido sujeto, á fin de que 
comparezcan á hacerlo en el expresado Juzgado en el indicado 
plazo; pues de no hacerlo así se procederá á lo que hubiere 
lugar.

Madrid 27 de Setiembre de 1884.=V.* B.°=E1 Juez de in s
trucción, B rú .= E l actuario, Antero Martín Insausti. J—6908

En virtud de providencia del Sr. D. Carlos María Brú y 
González, Juez de instrucción del distrito  de Buenavista de 
esta Corte, so cita por el presente al cobrador núm. 10 que fué 
de la Compañía general de ómnibus Villa de Madrid y á Don 
Sebastián García, que ha vivido en la calle de la Montera, n ú 
mero 10, á fin de que dentro del térm ino de cinco días com
parezcan en dicho Juzgado A prestar la oportuna declaración en 
la causa que en él se sigue sobre lesiones inferidas á Pedro 
Pérez de Lasheras contra Jesús Abajo y Manada; previniéndoles 
que si no comparecen en el indicado plazo, que empezará á con
tarse desde la inserción de este edicto en los periódicos oficia
les, se procederá á lo que hubiere lugar en derecho.

Madrid 3 de Octubre de 1884. =V .° B.#—El Juez de instruc
ción, Brú.=EL actuario, Antero Martín Insausti. J—7020 

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de' prim era in stan 

cia del distrito del Hospicio de esta Corte se venden en públi
ca subasta el día 6 de Noviembre próximo, á las dos de la ta r 
de, en la sala de audiencia de dicho Juzgado, un coche cla- 
rens, tres caballos de tiro en 2.680 pesetas; un coche milord 
en 4.000 pesetas; un coche -bréale en 200 pesetas; un caballo 
do silla llamado Morito con dos sillas galápagos; dos pares de 
estribos y un par de correas en 520 pesetas, y diferentes efec
tos de cochera en 319 pesetas 20 céntimos, que to ’o hacen 
4.719 pesetas 20 céntimos, cuyos bienes se hallan en la cochera 
del difunto Sr. Marqués Viudo de Salas, calle de Vaiverde, nú
meros 48 y 50; y se advierte que dichos bienes se venderán por 
lotes, que no se adm itirán posturas que no cubran el importe 
total señalado, y que para tom ar parte en la subasta se ha de 
consignar previamente sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 
le 1 importe de los bienes que se enajenan.

Madrid 18 de Octubre de 4S84.=V.° B .°=Eduardo Ruiz Gar
úa H ita .= E l actuario, Juan Gómez Marrodán. X—532

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim e

va instancia del distrito del Hospital de esta Corte en 15 del 
¡orriente, se cita y emplaza por medio de este edicto á D. P e- 
Iro Celestino Cañedo, cuyo octual domicilio y paradero se ig- 
iora, para que en el improrrogable término de 12 días compa- 
ezca en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda, perso- 
lándose en forma en el juicio declarativo promovido contra 
1 por el Procurador D. Felipe Cano, á nombre de su esposa 
)oña Pilar Suárez del Pulgar, para que se declaren paraferna- 
es ó extradotales los bienes que esta aportó al m atrim onio con 
1 D. Pedro Celestino por virtud de tres herencias, y se le eon- 
ieno á que entregue á su mujer todos los bienes muebles é in- 
uuebles que en concepto de parafernales haya recibido para 
ue los posea plenamente y los administre, y á que afiance en 
us bienes presentes ó futuros con la preferencia que la ley 
eñala aquellos que no pueda entregar por haberlos vendido ú 
I ra  causa, de cuya demanda se le ha conferido traslado por el 
xpresado término de 42 días; previniéndole que de no compa- 
ecer le parará el perjuicio que haya lu g ar.

Madrid 46 de Octubre de 4884.—V.° B.J= C a lle ja .= E l Escri
bano, Celestino de Flores. X—529

VALENCIA—SERRANOS
En virtud de providencia acordada por el Sr. Juez de pri- 

nera instancia del distrito  de Serranos de esta ciudad ante mí 
n 8 del actual en los autos que penden en dicho Juzgado so
bre declaración de quiebra de D. Manuel Albir Enguídanos, 
e ha señalado el día 30 del actual y tres horas de la tarde 
iara la celebración de la ju n ta  de acreedores á fin de proceder 
1 nombramiento de Síndicos.

Lo que se hace público por medio del presente edicto para 
ue sirva de citación á los acreedores que no hayan sido cita
os por medio de circular; bajo apercibimiento de que los que

no comparezcan por sí ó por medio de representante con po
der suficiente les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Valencia 41 de Octubre de 4884.=Vicente Cuñet. X—528

NOTICIAS OFICÍALES

Las Grandes Bode, as Españolas.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Número 224.—En la villa y Corte de Madrid, á 8 de Octu
bre de 4884, ante mí D. Telesforo Robles y Moraleda, vecino- de- 
ella, Notario del ilustre Colegio y distrito  de la misma, y tes
tigos que se expresarán, comparecen:

I). Adolfo Guerrero y Scarnichía, de 50 años de edad, solte
ro, empleado en las oficinas de los caminos de hierro del N or
te, con domicilio en esta Corte, calle de Serrano, núm. 56, que 
le fué librada su cédula personal por el Sr. Adm inistrador de 
Impuestos de esta provincia en 44 de Agosto último, con el 
número 4 de las de quinta clase.

D. Faustino Casas y Mota, de 52 años, casado, Abogado y 
empleado, habitante costanilla de los Angeles, núm. 3, cuarto  
bajo, con cédula .personal expedida en esta capital en 48 de 
Febrero del corriente año, núm. 4.604 de las de tercera clase.

Y D. Carlos Sepúlveda ó Ibarlucea, de 44 años, casado, del 
comercio, vecino de Irán, residente en esta Corte, calle de Se
rrano, núm. 5, con cédula personal-librada en Ir un á 2 de No^ 
viembre del ano último, con el núm. 4 de las de cuarta clase.

Los Sres. D. Adolfo Guerrero y D. Faustino Casas y Mota 
son vecinos de esta capital, y concurren con el D. Carlos Se
púlveda, cada uno por su propio derecho, y éste además en, 
representación del Sr. D. Ricardo Morales Ruano, de 44 años 
de edad, casado, del comercio, vecino de la villa de Irún, según 
el que le confirió en ella á 48 de Setiembre último, por ante el 
Notario D. Pedro de Indart, bajo el núm. 336 de orden, cuya 
prim era copia legalizada y reintegrado el papel en que se ha lla  
extendida entrega para documentar este contrato, y su tenor 
es el siguiente:

Poder.—Núm. 336.—En la villa de Irún, á 48 de Setiem bre 
de 4884, ante mí D. Pedro de Indart, Notario del Colegio del 
territorio  de Pamplona, con residencia en esta villa, compa
rece D. Ricardo Morales Ruano, de edad de 44 años, casado, 
comerciante, vecino de esta villa. Doy fe yo el Notario de que 
el compareciente ha hecho las manifestaciones que preceden,, 
de que le conozco personalmente y  de haberme exhibido s il  
cédula personal de sexta clase, expedida por la Alcaldía do 
esta villa en 5 de Enero último con el núm.. 9; y teniendo por 
tanto, á mi juicio, la capacidad legal necesaria, que el compare
ciente manifiesta no estarle lim itada para formalizar la pre
sente escritura de mandato, dice:

Que da y confiere todo su poder especial, tan bastante com a 
legalmente se requiera y sea necesario, á favor del Sr. D. Car
los Sepúlveda é Ibarlucea, mayor de edad, casado, del com er— 
cío, residente en Madrid, para que en nombre y representación 
del compareciente otorgue con los demás interesados la escri
tura de Sociedad anónima p ara la  producción, elaboración, ad
quisición y venta de vinos, denominada de Las Grandes Bode
gas Españolas, bajo la razón social de Las Grandes Bodegas 
Españolas, con arreglo á los estatutos que están acordados y  
con las demás condiciones que estime convenientes, obligando- 
al poderdante á su cumplimiento, y lo faculta al m andatario  
para que en el contrato que celebre pueda señalar domicilio 
para el cumplimiento del misino; asimismo para concurrir, s i 
fuese necesario, al acto de constitución de la expresada Socie
dad, pues el poder que para todo lo expresado y sus incidencias 
necesite ese mismo le confiere al Sr. D. Garios Sepúlveda, sin 
ninguna limitación, con facultad de sustituir, obligándose á  es
tar y pasar cuanto en su virtud se hiciere y obrare.

Así lo otorga y firma con los testigos instrum entales y pre
sentes en este acto D. Juan María Semper y D. Juan Casteieiro, 
vecinos de esta villa de Irán, que aseguran no tener excepción 
ilguna para serlo, en.cuyo acto yo el Notario por opción del 
otorgante y de los testigos, enterados por mí de su derecho' de 
.eer esta escritura por sí ó de oírmela leer, hice en alta  voz ee~ 
mra íntegra de la y fué aprobada, y dando fe de todo lo con
tenido en este instrum ento público, signo, firmo y rubrico j o  
fi N otario.=R icardo Morales. =  Juan María Semper. =  Juan 
Casteleiro.=Está signado.--=Pedro de Indart.

Es prim era copia conforme á su m atriz, que señalada con. 
ú núm. 333 obra en mi protocolo corriente de escrituras pú
dicas del presente año, y en fe de ello, con- remisión,, signo» 
irm o.y rubrico para el otorgante en esta segunda hoja d e  p&~ 
)el común por no usarse del sebado en esta provincia de G u i-  
nízcoa; quedando anotada la expedición de esta copia al pie de  
¡u m atriz el día de su fecha.—-Está signado .=P edro  d e  lo — •< 
la rt.= H ay  un sello que dice: Notaría deD. Pedro de Indat%  
\rún.

Legalización. — Los infrascritos Notarios del Colegio ña 
3ampiona y distrito  notarial de esta ciudad de San Sebastián  
egJhzamos el s gno, firma y rúbrica que anteceden del N otario.
). Pedro Indart, con residencia en la villa de Irún.

San Sebastián 49 de Setiembre de 4884.==Signado.—Joa— 
uín Elosegui.—Signado.=José Francisco Orendaín.—Hay urr 
ello de legalización que dice: Colegio Notarial de Pamplona.—  
B hilprius (¡de.—Doce reales.—Núm. 4.703.—Hay otro sello d e  
a clase 7.a, de 5 pesetas y manuscrito en él lo siguiente: P or  
eintegro.—Octubre 8 de 4884.—Y otro móvil.

Lo compulsado concuerda á la letra con la copia d e  poder 
ntregada, que se unirá á esta continuación, asegurando el Don: 
'arlos Sepúlveda que el referido poder no le está revocador 
uspendido ni limitado. v.

Los tres señores comparecientes afirman que se hallan e»
1 pleno uso de sus respectivos derechos civiles sin lim itación 
Iguna, no constando al infrascrito Notario cosa en contrarío* 
por lo expuesto tienen, en su concepto, la capacidad legal ne~ 

esaria para formalizar esta escritura de Sociedad anónimo, 
ara el objeto que se dirá, y á su virtud  manifiestan:
Primero. Que los señores comparecientes, con el D. Ricarda, 

[orales y.Ruano, han determinado formar una Sociedad ano— 
ima con la denominación ó nombre de Sociedad de las Gran
es Bodegas Españolas, ácuyo fin han acordado y aprobado lo s  
statutos, bajo los cuales se ha de regir la referida Sociedad* 
iendo los mismos los que á continuación se expresan:

ESTATUTOS

CAPÍTULO PRIMERO
P ela  constitución de la Sociedad, su domicilio, objeta 

y duración.
Artículo L° Con sujeción al Código de Comercio y á  las de— 

lás disposiciones vigentes y á cuantas posteriores le.'pueda» 
ivorecer, se crea una Sociedad anónima con la d e n o m in a c ió n  
e Sociedad de las Grandes Bodegas Españolas.
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A rt. 2 .8 E l dom icilio  de la Sociedad se establece en Madrid. 
A rt . 3A La ! ociedad tiene por objeto la producción, elabo

ración , adquisición y  venta de vinos, así com o de los demás 
pred i.otes que tengan analogía ó relación con la in du striad  
-que se dedica.

A rt. 4.° Su duración será de 20 años, contados desde 1.° de 
E n ero  de 1884.

A rt . o.° E l año social se com putará de 1.* de Enero á 31 de 
D iciem bre.

CAPÍTULO II

L e í  capita l ¿ocia l, acciones en que se divide, derechos 
y obligaciones de las mismas.

A rt . 6.° E l capital social es de 425.CC0 pesetas, representado 
p or  250 acciones de 5C0 pesetas cada una, al portador, con todo 
su v a lo r  nom inal satisfecho.

L os  títu los que las representen llevarán la firm a del Pre
sidente de la com isión  de la 8ociedad, y la del Gerente, y el 
se llo  de la m ism a; rerán talonadas y su num eración corre
lativa .

A rt . 7.° Las acciones dan derecho á una parte proporcional 
mi el capital de la Sociedad y en la repartición de los bene
ficios.

A rt. 8.° Las acciones son indivisibles para los objetos so
c ia le s .

A rt. 9.° La Sociedad reconoce por legítim o dueño al porta
d or del títu lo. Á  todo poseedor de una ó más acciones son 
ob ligatorias las disposiciones adoptadas conform e á los presen
tes  estatutos.

CAPÍTULO, III

I)e  las utilidades, distribución de ellas y fondo de reserva.

A rt. 10. Constituyen las utilidades de la Fociedad los pro
d u c to s  líqu idos que resulten después do deducidos los gastos 
jque so causen por todos conceptos.

A rt. 44. Las utilidades líquidas de la Sociedad se distri
b u irán  por el orden siguiente:

Cinco por 100, para form ar un fondo de reserva hasta llegar 
' á  la sum a de 2.CC0 pesetas anuales.

Seis por 100 para, el interés de las acciones sobre su valor 
■.nominal.

Cuatro por ICO para los V ocales de la com isión  de la Socie
dad, cuya distribución  es de su exclusiva com petencia.

Diez por 100 para: el Gerente.
Y 5 por 100 á repartir entre el personal superior de los es

tab lecim ien tos de la Pociedad en la form a que acuerde el Ge
ren te  y  la com isión  de la Pociedad.

E l rem anente que resulto te  repartirá entre los accionistas. 
E l pago de los intereses anuales correspondientes á las 

acciones se verificará en M adrid en las épocas que lije la co
m is ió n  de la Pociedad, y  con solo la presentación de los cupo
n es cortados de los títulos.

A rt . 12. E l fondo de reserva habrá de invertirse en efectos 
p ú b licos  ú otros que anualm ente acordará la com isión de la 
Sociedad á propuesta del Gerente, los que se depositarán en la 
Caja general de Depósitos ó en el Banco de España,

A rt. 13. E stos títulos no podrán enajenarse ni invertirse su 
im p orte  sino por acuerdo de la com isión  de la Sociedad, á pro
puesta  del Gerente. Cuando así acontezca volverá á reponerse 
¿ e l  m od o que queda establecido.

A rt. 14. El derecho á percibir los dividendos prescribe á los 
tres años de publicado el anuncio de su pago, trascu rrid o  este 
p lazo pasará lo que no se haya cobrado á com poner parte de 
lo s  beneficios de la Sociedad.

CAPITULO . IV

L e la adm inistración de la Sociedad.

A rt . Ib . La adm inistración de la Sociedad se ejercerá por 
el Gerente y  la com isión  de la misma.

B el Gerente.
A rt. 16. Es Gerente de la Sociedad D. Carlos Sepúlveda é 

Ibarlueea, y  en tal concepto responsable de las obligaciones 
que contraiga á nom bre de ella,

L a  com isión  de la 8 ociedad determ inará anualm ente el 
su e ld o  fijo que haya de atribuirse al Gerente de la misma.

A rt. 17. E l Gerente representa la personalidad de la Socie
dad, y  en tal concepto le corresponde:

1." L levar la firma social y autorizar con ella todas las ope
raciones que celebre á su nombre.

2 /  B ¿presentar á la Sociedad en las oficinas, Juzgados y  
T ribunales en que necesite ó le convenga com parecer.

8.® N om brar y separar los empleados.
4.° En fin, toda la plenitud de atribuciones cgue hace nece

saria  la gestión  adm inistrativa que está á su cargo, excepto 
ú nicam ente la que estos estatutos atribuyen expresam ente á 
la  com isión  de la Sociedad y á la junta general.

A r t . 48. E l Gerente redactará todos los años una M emoria 
re la tiva  al ejercicio  del año anterior y  situación de la So

ciedad .
A rt . 49. Treinta días antes al m enos del en que se reúna la 

ju n t a  general entregará esta Memoria con las cuentas corres
p ondientes del año anterior á la com isión  de la Sociedad, para 
que.ésta  las exam ine y  presente con su dictam en á la junta 
general.

A rt . 20. E l Gerente puede delegar sus funciones tem poral
m en te ba jo su responsabilidad. Fu-cesación no producirá la di
so lu c ión  de la Sociedad. Si falleciere, renunciare, ó fuera legal
m en te rem ovido, se form ará un balance de situación que fije el 
lím ite  de las responsabilidades respectivas, y  se procederá á su 
tcem plazo con form e á lo dispuesto en el art. 39.

Be la com isión de la Sociedad.

A rt, 24. La com isión  de la Sociedad se com pondrá de tres 
« c c io n 's ts s  nom brados por la junta  general. Se renovará uno 
cada tres años, y  el prim er turno se fijará por la suerte. Las 
caca n tes  que ocurran de una á otra se cubrirán interinamente 
p or  nom bram iento que hagan los otros dos. Los salientes pue
d en  ser reelegidos. El que sea elegido en sustitución de otro 

'o c u p a r á  el puesto de éste para la renovación.
A rt. 22, Para desempeñar el cargo de V ocal de la com isión  

-de la Sociedad es preciso tener depositadas cinco acciones en 
la  Caja de la misma,

A rt , 23. En la prim era reunión que celebre la com isión  
después, de la junta  general ordinaria de cada año, designará 
e lla  m ism a el Vocal que haya de presidirla.

A rt. 24. La com isión  celebrará una reunión mensual ordi
n aria  y  las extraordinarias que crea convenientes ó á que el 
45erento la convoque. E n  la reunión mensual ordinaria se le 
dará  cuenta por el Gerente de la m archa de los negocios de la 
S ocied ad , y  será de su atribución :

4.° Exam inar y  repasar las cuentas mensuales, y  dar d ic 
tam en á la junta general sobre Ja que anualmente ha de pre
sentar el Gerente.

2.° N om brar interinamente el Gerente en ios casos que se
ñala el art. 20.

3.° Amontar, ápropuesta del Gerente, sobre el reparto de las 
cantidades que se gradúen prudencialm ente á buena cuenta, 
de dividendos activos.

Si fuese necesario aumentar el capital social, corresponderá 
hacerlo á la junta general á propuesta del Gerente y  de la co 
m isión . ¡

Sobre la contratación de préstam os y las condiciones de 
ellos.

Sobre la em isión de las acciones existentes en cartera.
Sobre la enajenación de los efectos públicos ú otros que 

constituyan  el fondo de reserva, y  i a inv c is ión  de su im porte.
Sobre todo lo demás que, no correspondiendo á la junta ge

neral, lo  someta á su deliberación el Gerente.
A rt, 2b. La com isión no podrá tomar acuerdo á prim era 

convocatoria  si no concurrieran dos individuos ai menos. A  la 
segunda convocatoria tom ará acuerdo el que concurra, aunque 
sea uno solo, y  si no concurriera ninguno resolverá el Gerente 
las cuestiones pendientes.

Art. 26. Los acuerdos de la com isión de la fociedad  cons
tarán en actas, que firmarán los Vocales que concurran y el 
Gerente.

A rt. 27. Los certificados que sea preciso expedir ios firm a
rán el Presidente y  el Secretario,

A rt, 28. El Gerente desempeñará las funciones de Secreta
rio si no lo hubiese.

Be la ju n ta  gene; al.
A rt. 29. Iod os-los  años se celebrará • una junta  general or

dinaria en el mes de Marzo. El Gerente podra convocaría ex 
traordinariam ente siempre que lo crea oportuno, y tendrá el 
deber de hacerlo dentro de los ocho días siguientes do pedirlo 
la com isión  de la Sociedad.

A rt. 30. La convocación para las juntas generales so hará 
p o r 'm edio de anuncios, que habrán do publicarse con 20 nías al 
m enos de anticipación en la Gaceta y L ia; i o oficial- de A visos 
ó periódicos que le sustituyan, si estos cambian de titulo.

A rt. .84. Para acreditar el derecho ele asistir á olla habrán 
de depositarse las aec.cnes en la Caja social desde el día en 
que se publique el aním elo hasta tres días antes del en que so 
celebre. La Caja, previa com probación de las acciones, dará un 
resguardo nom inal talonado, que volverá á canjearse por ellas 
inm ediatam ente despuos de celebrada la junta.

Art. 82. E l derecho de asistir á la junta general puede de
legarse á favor de otro accionista, trasm itiéndolo al efecto el 
docum ento de resguardo de las acciones depositadas.

A rt. 33. La ju nta  general so constituirá legítim am ente 
siem pre que los individuos que concurran á ella representen la 
m itad mas una de las acciones existentes. Si no se reuniera 

1 este num ero, se hará nueva convocación para dentro Ue los 4b 
días siguientes, publicándose el anuncio con ocho al menos de 
anticipación al en que haya de celebrarse. En esta junta, los 
individuos que la com pongan, cualquiera que sea su num ero y 
el de las acciones que representen, podrán deliberar y adoptar 
todas las determ inaciones que se hallen dentro de las atribu
ciones de ella.

Art. 34. Los acuerdos de la junta general se tom arán por 
m ayoría absoluta de votos, contándose al efecto los accionistas 
presentes y representados. En caso de empate decidirá el Pre
sidente.

Las disposiciones que adopte la junta en conform idad con 
estos estatutos serán obligatorias para todos los accionistas, 
aun cuando no hubieran concurrido á ella,

A rt, 8b. Tienen derecho á asistir á la junta general todo el 
que sea poseedor de cinco ó más acciones. Cada cinco acciones 
clan derecho á un v o t o . .

A rt. 36. La junta general podrá celebrar siempre que se 
reúna todas las sesiones que considere necesarias para el más 
am plio ejercicio de las facultades y  atribuciones que la com 
peten.

Art, 37. E l Presidente de la com isión de la Sociedad lo 
será tam bién de la junta general, y  á falta ele él uno de los Vo
cales. Serán escrutadores ios dos m ayores accionistas presen
tes, y en el caso de no prestarse á ello los que sigan por orden.

■ E l I- residente y los escrutadores nom brarán el Secretario 
para la junta general.

Art. 88. .Las actas de la junta general se extenderán en un 
libro destinado al efecto. Se hará constar en ellas la lista de 
los individuos presentes, y las autorizarán el Presidente, ios 
escrutadores y el Secretario.

Las certificaciones que de ellas se expidan se autorizarán 
por el Gerente con el V.° BC del Presidente, y llevarán el sello 
de la Sociedad.

A rt. 39. Corresponde á la junta general:
4.* E legir los individuos de la com isión  de la Sociedad.

La elección se hará por papeletas escritas en escrutinio se
creto, y quedará elegido el que reúna m ayor núm ero de votos. 
En caso de empate, el que tenga m ayor num ero de acciones, y  
si tuvieran las m ism as, el de más edad.

2 /  Deliberar sobre la Memoria correspondiente al ejercicio 
del año anterior y  situación de la Sociedad que ha de haber 
presentado el Gerente al exam en de la com isión de la Sociedad.

3.° Aprobar y  resolver lo que proceda sobre las cuentas 
anuales.

4.° Nom brar el Gerente en los casos previstos en e l  art. 20. 
A rt. 40. Corresponde además á la junta general a cord ar, á

propuesta del Gerente y do la com isión  de la Sociedad:
4.° Sobre reparto definitivo de dividendos activos.
2.° Sobre aum ento de capital.

CAPÍTULO V
Liquidación y disolución de la Sociedad 

y reform a de los estatutos.

Art, 41. La liquidación y  disolución  de la Sociedad ha de 
acordarse necesariamente por la junta general, previo el si
guiente procedim iento:

4.° Que lo propongan por escrito el Gerente, la com isión  do 
la Sociedad ó cinco accionistas que acrediten, depositando cin
co acciones cada uno, el derecho que tienen de asistir á la ju n 
ta general.

2.® Que se convoque la junta general, expresando el objeto 
en la convocatoria.

3.° Que lo acuerden las dos terceras partes de los que con
curran á ella, siguiendo en este particular las disposiciones que 
quedan establecidas por regla general.

Art. 42. La Sociedad quedará disuelta de derecho al term i
nar los 20 años de su duración, si no si hubiese acordado antes 
su prórroga ó disolución  por la junta general, verificándose la 
liqu idad  n según las prescripciones d d  C ódigo de Com ercio 
por la com isión de la fociedad  y  el Gerente, que conservarán 
com o en todo, las m ás amplias facultades, teniendo además la 
de proponer el nom bram iento de otros liquidadores á la junta 
general.

Hasta que termine la liquidación , la junta general de ac
cion istas conservará todos sus poderes com o durante la exis
tencia de la fociedad .

A rt. 43. rlod a  cuestión de cualquier d ase que sea entre los 
accionistas y la. Fociedad será dirim ida en el dom icilio  social 
por am igables com ponedores, según determ ina y dispone la 
sección segunda, tít, 3.° d d  libro 2.° de la. ley de Enjuiciam ien
to civil.

A rt, 44. Los presentes estatutos podrán reform arse en la 
parte que en su caso se acuerde por. ia junta general, y  del 
m odo y form a que esta determinase.

Feguntlo. f  iu' llevando á efecto la formación déla, referida 
Fociei ad anónima , los señores comparecientes por sí, y el 
Fr. I -:. Carlos Fepúlveda además corno representante del Sr. Don 
B ioard o Morales; R uano, en la vía y form a que más haya lugar 
en derecho, otorgan:

Tercero. Que aprueban y ratifican en todas sus partes los 
estatutos de la Fociedad anónima de Las  Grandes Bodegas Es
pañolas, que quedan inserios en el primer particular de c sta 
escritura, y  en su consecuencia, con sujeción ai Código de Co
m ercio, á la ley de -19 de Octubre de 4869, y á las demás dispo
siciones vigentes y á (mantas posteriores puedan favorecer, for
man una Sociedad anónima con la denom inación de Sociedad 
de ¡as Grandes Bodegas E*¡;uñoías, su dom icilio Madrid, su 
ob jeto  la producción, elaboración, adquisición y  venta de vinos, 
así com o de los' demás productos que tengan analogía ó rela
ción  con la. industria á que se dedica, y la duración ] or 20 
años, á con tar desde 1.° de Enero deí corriente, y el capital so
cial de 425.GC0 pesetas, representadas por 250 acciones de 3( 0 
pesetas cada una, al portador, con* todo su valor nom inal; cuya 
Sociedad se ha de regir d d  m odo y forma establecidos en los 
citados estatutos insertos en el prim er particular de esta, es
crituro., los cuales se obligan á cum plir en legal forma m ien
tras no fuesen m odificados en todo ó en parte.

Bajo cuyos térm inos form alizan la. presente escritura de 
Sociedad anónim a con la denom inación de Sociedad de las 
Grandes Bodegas Españolas, con dom icilio  en esta capital, á 
cuyo cum plim iento se obligan, y el Fr. Ib Garlos Sepúlvedado 
hace á su poderdante I). R icardo Morales Ruano. • : vr *’•

Y o el G otario doy fe del con odm iento, profesión , vecindad 
y  res'done i a del Sr. I). Garlos Sepúlveda ó Ibarlueea, y bago 
las siguientes

ADVERTENCIA S

Que la copia de esta escritura debe presentarse en la oficina 
liquidadora de derechos reales y trasm isión de bienes do esta 
capital en el térm ino de 80 días, á contar desde el de mañana, 
para que se practique la de los portera cientes d la. Hacienda 
pública por el acto que com prende y pagar los que fuesen en el 
plazo de 46 días desde el siguiente inclusive al en que se pre
sente á la liquidación , ba jo las penas establecidas para el caso 
de om isión:

Que también debe presentarse en el Gdbierno civil do esta 
provincia otra copia- autorizada de esta escritura, así com o del 
acta, de constitución , para rem itirlo al M inisterio de Fom ento; 
ene tienen la obligación  de publicar en la G a ceta  de Iuadctd y 
Boletín  oficial de la provincia dentro del plazo de ib  días, á 
contar desde la constitución  de la Fociedad, los re fer idos  d o 
cum entos para, que lleguen á conoc.imiento de¡ publico, y ade
más presentar también en la, Feeoión de Com ercio del R egis
tro del Gobierno civil el testim onio que prescribió el art. 2b del 
Código de Com ercio para la inscripción en el R egistro público, 
según lo preceptuado cu el art. 3 .0 de la citada ley de lu de  Oc
tubre do -1869.

En cuyo testim onio así lo otorgan y firman, siendo testigos 
instrum entales y á la vez do conocim iento los Fres. Ib Falva- 
dor Bal/us y  Bonaplata, A bogado, habitante calle de las Fuen
tes, núm. 5, y  D. Felipe Parcra y  Rom ero, em picado particu 
lar, calle de la Madera, núm. 3, vecinos y  residentes en esta 
capital, que manifiestan no tener excepción legal para ello, á 
quienes doy fe conozco por dichos nom bres; y no hallándos-5 en 
este caso los Fres. D. A dolfo  Guerrero y Fcarnichía y D. Faus
tino Casas y Mota, los referidos dos testigos y el Sr. D. Carlos 
Sí púlveda. é Ibarlueea aseguran en legal forma que los citados 
I). A dolfo  Guerrero y Fcarnichía. y Ib Faustino Casas y Mota 
son los m ism os y  tal com o se titulan en este instrum ento; y 
enterados todos do su derecho para leerlo por sí ú oírm ele leer, 
optaron por el ú ltim o extrem o, por lo que yo  el N otario di 
lectura íntegram ente del m ism o en alta voz y en un solo acto 
antes de firmarse, y fné aprobado; en fe de todo lo cual lo signo 
y  firmo, así com o de tener lugar en la calle de Serrano, núm. 5, 
piso p r im ero .^  Cari os Sepúlveda.— A. G uerrero.— F. de Ca
sas.^  S. Balius Bonaplata.=----E. Parara.— Está signado.— Teles- 
foro  Robles.

Y o el m ism o R. Telesforo Robles presente fui, en fe de ello, 
y  de que su m atriz, con la que concuerda, queda en mi regis
tro corriente de instrum entos públicos con nota de esta pri
mera saca á instancia del Fr. D. Carlos Sepúlveda, com o Ge
rente dé la expresada Fociedad, la exp ido en 44 pliegos, el pri
m ero, clase 4 .a, núm. 44.994, y  los dem ás de la 42.a, núm eros 
2.834.004 al 40, ambos inclusive, que signo, firm o y rubrico en 
Madrid á 9 de Octubre de 4884.— Sobrerraspado: arcra.— Y a lo .~  
Está signado.— Telesforo R o b le s .= H a y  un sello en tinta azul 
que dice: Notaría de 1). Telosforo Robles, Fuentes, 7, prin cip al, 
Madrid.

A C T A
Núm ero 225.—En la villa y Corte de Ma drid, á 8 de Octu

bre de 4884, ante m í D. Telesforo R obles y  Moralcdn, vecino de 
ella, N otario del ilustro Colegio y d istrito  de la mism a, cons
titu ido en la calle de Fcrrano, núm. 3, piso prim ero, á virtud 
de requerim iento al efecto, com parecen:

El Fr. D. Faustino de Casas y  Mota, de 52 años, casado, 
A bogado y empleado, habitante costanilla de los Angeles, nú
m ero  3, cuarto bajo.

El Fr. I). A dolfo  Guerrero Fcarnichía, de 50 años de edad, 
soltero, empleado en las oficinas de los cam inos de hierro del 
N orte, con dom icilio  en esta Corte, calle de Serrano, núm. 56.

Y  el Fr. D. Carlos Fepúlveda. ó Ibarlueea, de 44 años, casa
do, de'l com ercio, habitante calle de Serrano, núm. 5.

Los dos prim eros vecinos de esta capital, y el ú ltim o de la 
villa  de Irún, residente en esta Corte, con cédulas personales 
reseñadas cu la escritura que después se expresará.

Que concurren á este acto por su propio derecho, y el Don 
Carlos Sepúlveda adem ás com o mandatario del Fr. D. R icard o  
M orales Ruano, de 44 años de edad, casado, del com ercio, veci
no de la v illa  de Irún, según el que le confirió en ella á 48 de 
Setiem bre ú ltim o por ante el N otario IB Pedro de Indar!, 
ba jo el núm. 836 de orden, cuya primera copia legalizada y re
integrado el papel en que se halla extendida, se encuentra uni
da al registro de la escritura que se relacionará, por cuya ra
zón no se inserta la presente acta.

Y  asegurando los tres señores com parecientes que se hallen 
en el pleno uso de sus respectivos derecho : civiles, y  el B. Car
los Fepúlveda, que también lo está su m andante Ib R icard o 
Morales Ruano, así com o que el poder que éste le tiene confe
rido, no le está revocado, suspenso ni lim itado, 110 constando
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al N o tario  in frascrito  cosa en contrario , por lo expuesto tienen, 
en su concepto, la capacidad legal necesaria p a ra  este acto, re- 
quiriéndom e para que haga constar por m edio de ac ta  n o ta ria l 
1a- constitución de la Sociedad anónim a con la denom inación de 
Sociedad de las Grandes Bodegas Españolas , á cuyo efecto m a
nifiestan:Que por escritu ra  o torgada an te  el in frascrito  N otario  en 
el día de lio.. por ios tres  señores com parecientes, y adem ás el 
Sr. D. Garlos Sepúlveda como m andatario  del Sr. D. R icardo 
Morales R uano, han fundado una Sociedad anónim a para  el 
objeto de la producción, elaboración, adquisición y venta^ de 
vinos, así como de los dem ás productos que tengan^analogía ó 
relación con la in d u stria  á que se dedica, con domicilio en esta  
Corle, bajo la denom inación de Sociedad de las Grandes Bode
gas Españolas , cuya duración será la de 20 años, contados des
de d.° de E nero  del corriente, y su capital el de 125.0C0 pesetas, 
represen tado  por S30 acciones de 500 pesetas cada una, al por
tad or, con todo su valor nom inal satisfecho.

Que las 250 acciones de que se compone el capital social se 
ha llan  suscritas en la form a siguiente:Sr. D. Carlos Sepúlveda é ¡barlucea, 120 acciones.

Sr. D. Adolfo Guerrero y Scarnichía, 90.
Sr. D. Encardo Morales R uano, 30.
Sr. D. F austino  ( aems \ .Mola, JO.
Que en a m iom a con lo establecido en la p rim era parte  del 

a rtícu lo  10 de los M a tu l  ^  de 'a t ociedad el Gerente de la 
m ism a es el Sr. P. ( aMo > e e [barlucea, y la com isión
do la referida. Sociedad a q lie si.* len e ie  le. prim era par te tam 
bién del ai'1. Si. de i a 1 o- i l • iu i *omponen actualm ente 
los Sres. D. Adulfo G L eñero  i cenu  ''lía , D. R icardo Morales 
y Ruano y P. F :u e ¡m o  ( .m u  j ' ota.Y que cu v ista de todo lo ren-ru loan terio rm en te , y en cum 
plirá ionio de lo prevenido en ('1 párrafo prim ero del a r t. 3.° de 
la ley do 19 da' Octubre de 1809, los señores com parecientes, y 
el I). Carlos Sepúlveda adem ás como rep resen tan te  del D. R i
cardo Morales y Ruano, declaran co nstitu ida dicha Sociedad 
denom inada Sociedad de las Grandes Bodegas Españolas, con 
arreglo  á la ley.Yo el N otario  doy fe del conocim iento, profesión, vecindad 
y residencia del Sr. I). Garlos Sepúlveda c íbarlucea.

Todo lo que se hace constar por medio de la presente acta, 
que leída ín tegram en te por m í el N o tario  por renunciar á h a -, 
cerlo por sí, fue aprobada, y la íirm an  con los testigos presen
ciales que lo son los Sres. D. Salvador B alíus y B onaplata, 
Abogado, hab itan te  calle de las F uentes, núm . 5, y IJ. Felipe 
P a re ra  y Rom ero, em pleado p a rticu la r, calle de la M adera, nú 
m ero 3, vecinos y residentes en esta Corte, que m anifiestan  no 
ten er excepción legal para ello, á quienes doy fe conozco por 
dichos nom bres, los cuales me aseguran que los Sres D. Adolfo 
G u errero  y Scarnichía y D. F au stin o  Gasas y Mota son los 
m ism os y ta l como s- titu lan  en la presente acta; en fe ele todo 
lo cual lo signo y íirm o.—Carlos S epúlveda.=A . Guerrero. =  
F . de C asa s .= S . B alíus B onaplata .= F .  P a re ra .= r !a y  un sig 
no.-=Teles foro E obles.

El ac ta  com pulsada concuerda á la le tra  con su orig inal que 
obra en mi reg istro  co rrien te  de ins tru m en to s  públicos con el 
núm ero de orden expresado al principio. E n fe de todo lo cual, 
yo el referido N otario  B. ri clesforo Robles libro la p resente 
copia á in stancia  del Sr. B. Garlos Sepúlveda ó Ibarlucea, como 
G erente de la enunciada Sociedad, en dos pliegos, clase 10, n ú 
m eros 862.102 y siguiente, quedando ano tada su expedición; 
y  lo signo, firmo y rubrico  en Madrid á 9 de Octubre de 188 4 .=  
E stá  signado: f! clesforo R o b les .= H ay  un sello que dice: Nota
ría de í). Tclesforo Bolles, Frentes, 1, principal, Madrid.

Es copia para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d . = E ii-  
trelíneas: de B eeósitos.—Y ale.= T ach ado: anónim a.—No vale.
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Ayuntam iento constitucional de Madrid.
De los p a r tes  rem itidos por la A dm inistración principal de 

M ataderos públicos, In tervención del Mercado de granos y Vi
s ita  de policía u rbana, re su ltan  ser los precios de los artícu los 
de consum o en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de PC0 á 2 pesetas el kilogram o.
Idem  de carnero, de PG0 á 2 pesetas el kilogram o.
Idem  de ternera , do 1*50 á 5 pesetas el k .logram o.
Idem de oveja, de -R20 á R30 pesetas el k ilogram o.
Tocino añejo, de 2 á 2¿20 pesetas el kilogram o.
Jam ón, de 2 h 0  á 4 pesetas el kilogram o, 
han, de (ESO á 0*44 pesetas el kilogram o.
Garbanzos, de 0‘6G á R90 pesetas el kilogram o.
Judías, de G‘7Q á 0*80 pesetas el k ilogram o.
A rroz, de OVO á OVO pesetas el kilogram o.
L entejas, de 0‘G0 á 0*66 pesetas el kilogram o.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0‘22 pesetas el k ilogram o.
Idem  m ineral, de 0*08 á 0M0 pesetas el k ilogram o.
Idem cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogram o.
Jabón, de 1*03 á 1*80 pesetas el kilogram o.
P a ta ta s , de 0*13 á 0*20 pesetas el kilogram o.
Aceite, de 1*10 á 1*20 pesetas el litro , y de 10 á 11 el deca

litro .
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro , y dé 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*73 á 0*60 pesetas el litro , y de 6*20 á 7*30 el 

decalitro .
Beses degolladas.

V acas, 222.—C arneros, 377.—T erneras, 79.—Ovejas, 11.— T otal, 889.
Su peso en k ilo g ram o s....................... 33.188.

Precios d los tablajeros.
Vaca, de 1*44 á 1*32 pesetas el k ilogram o.
C arnero, á 1*41 pesetas el kilogram o.

Bel parte  remitido por la Administración principal de consumos  
y arbitr ios , resu ltan  ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los s iguientes:

Puntos de recaudación. P ta s . Cénts. Puntos de recaudación. P ta s .  C énts.

T o led o ......................  3.308*71 Correos....................  317*07
S e g o v ia  . . . . . .  1.241 M atad eros  14.704*99
N o r te ........................  9.998*88 M ostenses....................... »
B ilbao........................  1.294*14 F ábrica del g a s . . . »
A rag ón ...................... 969*43 Im p e r ia l ..   380*54
V alencia...................  4.033*87 __________
M ediodía   ..........    18.524*89
Ciudad R e a l   5.078*64 T o t a l   59.854*16

|  M adrid 18 de Octubre de 1884.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 19 de Octubre de 1884.

t e m p e r a t u r a
ALTURA Y humedad del aire

rirvi) delbarómUro _ E _ ' V DIRECCIÓN ESTADOHORAS reducida TERMOMETRO.
á 0o y en “ y clase del viento. del cielo,milímetros. seco. humedecido.

6 de la n i . .  710*12 6*7 4*2 NNE.. .  B r isa . .  Casi desp.09 de la m. 7M*00 42*6 9*2 ENE...  Id. f t e . 'Nuboso.
42 del d í a . . . 710*3$ 18*6 12*5 E  Id. s v e . Casi cubé*

3 de la t . . .  709*63 1 17*9 42*2 E  Id . , id . .  Cubierto.
6 de la t . . .  709*76 42*8 10*0 E  Calma . Auboso.
9 de la n . . . 710*82 13*1 9*9 E   Idem . .  Jídem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra....................  20*7
Idem mínima........................................................................................ 5*4

Diferencia......................................................................  15*3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 2S9
Idem id., denlro de una esfera de cristal............................ 49*1Diferencia.......................................................................  20*2
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á latierra vegetal ó laborable....................................................  22*0Idem mínima, i d .................................................................................  4*9

Diferencia......................................................................  20*4
Velocidad del viento, (n  las últimas 24 horas (kilómetros).......................................................................................... 848
Oscilación barométrica, id. (milímetros)............................. 4 ‘5
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve  de la noche.................................................................................. - f-8‘8
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).............................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico en varios pun tos  de la P en ín su la  
á las nueve de la m añana, y en Francia  é I ta l ia  á las siete 
el día 49 de Octubre de 4884.

Altura Tempera- Direc- Fuerzabarométrica tura . . Estado EstadoLOCALIDADES á 0U y al ni- en grados ci n̂ dal delveldelmar , cenlesi- TÍPn(n Tiento. del cíele, de Iamaren milímetros males. Tien,°*

S. Sebastián. 7686 42 7 N E   Calma. Cubierto..  Tranq.a
Bilbao  769 6 43*2 SE   Id e m . .  Id e m  Idem. ‘Oviedo  768*6 42 0 N  Brisa ..  Casi cub.°. »
Coruña (7 h.i. 768 6 46 8 EN E .. .  Calma. Ais. nubes. Tranq.1Sa n t ia g o . . . .  766 6 44*5 E   B r isa . .  N u b o s o . . .  »
Orense  769 9 4 4*5 NNE.. .  Id e m . .  Despejado. »
Pontevedra. 765 6 4 7-4 N O . . . .  I d e m . .  N u b o s o . . .  »Vigo  766*7 45 5 E   Id. fie. I d e m  Tranq.*
O.porto...........Lisboa (8 h.).
Caceres  767 2 46*5 N E . . . .  Br isa . .  Despejado. »
Badajoz  764 0 4 7*5 SE  V .° f te .  N u b o s o . . .  »
S. Fern. (7 h.). 764 7 46*8 E N E .. .  Calma.. Ais. nubes A. agit*Sevil la   764*¡ 210 N E  B r isa . .  Celajes—  »
Málaga  766*9 i 9 2  E   Viento. Casi cub.° »G ra n a d a . . . .
Cartagena.. .
A l i c a n t e . . . .  769*0 4 8*0 * Calma. Cubierto..  Rizada.
Murcia  767*9 46‘3 OSO .. .  B r isa . .  Casi cub.°. »
Valencia  *?69 2 46 0 SE  I d e m . .  Despejado. »P a lm a  *67-5 48 0 N  » Idem   Tranq.a
Barcelona.. .  768*4 46 6 ONO... Calma. I d e m  A. agit1
Teruel  769-7 7*2 ’ N  íd e m . .  I d e m   »Zaragoza___  » 14 0 N O  I d e m . .  I d e m   »
Soria   768 5 7*5 NE  í d e m . .  I d e m   »
Burgos  770*9 9*3 E   Br isa . .  Casi desp.0 »
León  768*3 5*3 E   Calma. AJs. nubes. »Vallado lid . .  77ui0 4 4*0 N E  Brisa..  N u b o s o . . .  »Salam anca. .
Segov ia   769 3 7*0 N  Idem ..  Despejado. »
Madrid  768 3 42 6 E N E .. .  Id. fte . N u b o so . . .  »
E s c o r i a l . . . .  771*6 42 6 N E . . . .  » í d e m   »Ciudad Real. 769 0 4 1 4 S E   Calma. Despejado. »
A lb acete . . . .  772 0 10*2 E   B r isa . .  Cubierto..  »
París   773 0 9*0 » Calma. Brumoso..  »
Gris-Nez  769 6 42 2 O  B.a lig.a C ubierto . . »
St. Mathieu.. 772 4 41 2  N  Calma. Iciem...........  »
Isla d ‘A ix . . .  ',714 42*5 S   B.1 fte. I d e m ...........  »Biarritz  770 4 44 5 » Calma. I d e m . : . . .  »
C ler m o n t . . .  770*5 9 7 N   B A fte .  íd e m   »
Perpiñán  769*9 11*4 O  Calma. Ais. nubes. »
Sicie  768-6 42 0 E  Id e m . .  Brum oso. .  »
Niza...............  766*2 4 4‘8 E   I d e m . .  Ais. nubes. »

Roma  766*6 9*3 » I d e m . .  N u b o so . . .  »Nápoles.........
P a le r m o . . . .  767 2 47*4 SO  B.a l ig .a B r u m oso . . »
Malta  766*2 i 9*4 NO  Id. f te . . N u b o s o . . .  »

RETRASADOS
Día 4 8.

Oporto  770*43 45*4 E  Viento. Despejado. TranqA
Bilbao  772*2 45 0 S E . . . .  Calma. C as icu b . .0 Idem.
Santiago  689*4 4 4*5 O  Id e m . .  Casi desp 0 »G ra n a d a . . . .  767*7 42*3 E   Id e m . .  » »
E scor ia l   713 8 44*0 N E   I d e m . .  Despejado. »

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
S e g ú n  lo s  p a r te s  rec ib idos ,  a y e r  l lo v ió  e n  G ra n ad a ,  M ála g a  

y  S a n ta n d e r .

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .—E l C entro m ilita r  lia inaugurado  m uy b r il la n 
tem ente las veladas lite ra r ia s  que se propone d a r en el p róx i
mo invierno. E n  la de an teanoche se leyeron, y fueron seguidas 
de grandes aplausos, a lg unas com posiciones del General R os de 
Olano, y  de los Sres. L aserna, Alocar, Yiclart, C apdepón, O rtiz 
de P inedo y Jaksón.

Los Sres. M ondéjar, Gamboa y M artínez estuv ieron  encar
gados de la pa rte  m usical.

Las conferencias em pezarán en toda esta  sem ana.

Bajo la presidencia del Sr. Aguado, V icepresidente de la 
Sociedad el Fom ento  de las A rtes, h a  quedado co nstitu ido  el 
Jurado  que ha  de calificar los traba jos presentados en la  E xpo
sición fabril y m an u fac tu re ra , eligiendo V icepresidentes á los 
Sres. D. F élix  M árquez y D. Bonifacio R uiz de Velasco, y Se
creta rio s á los Sres. D. Gabriel Gironi, D. Vicente Cam pesino, 
D. San tiago González y D. José M arios Santiago.

E l Ju rado  se propone u ltim a r sus traba jos en la presen te  
sem ana.

E l círculo de Bellas A rtes ha elegido su Ju n ta  d irec tiva para 
los traba jos y estudios del presen te  curso, com poniéndola los 
Sres. D. B ernardo Rico, como P residen te; D. Juan  E sp ina, Se
cre ta rio  general, y como Vocales los Sres. D. Juan  Espinosa, 
B. José Fernández Brem ón, D. P lácido F rancas , D. Tomás 
Campuzano, D. A ntonio Peña y E n trad a , D. Lorenzo García 
Vela, B. Benito Zozaya, D. Casto P lasencia, D. Francisco  J, 
M endiguchía, D. Manuel A lcaraz, D. G erm án Fherdez, M arqués 
de A lgarra , D. A lejandro F e rra n t, D. Em ilio  A rrie ta , D. Juan 
G arcía M artínez, D. M ariano Eellver, D. Jerónim o Suñal, Don 
M edardo S an m artí, M arqués de P rado  Alegre, D. A ureliano de 
B erruete.

Anteanoche, conform e estaba anunciado, se verificó en el 
te a tro  de la Zarzuela el beneficio de la célebre a r t is ta  M adam a 
Judie.

L a novedad del p rogram a era  el apropósito  Ya no hay P i 
rineos, escrito  por el Sr. P ina  Dom ínguez con sum a gracia y 
acierto  para  que la Sra. Judie se v is tie ra  á la española, y  en 
español declam ara y can tara ; D. F rancisco  A rderíus, que la 
acom pañó en el desem peño, fué recibido con una salva de 
a plausos al p resen tarse  en el palco escénico.

SS. MM. y S. A. la In fan ta  Isabel asis tieron  al espectáculo.
La beneficiada recibió una lluv ia  de ñores y ram os y a lg u

nos regalos ele valor.

E s t a d o  s i n i t a r i o .— Observaciones meteorológicas de la se-  
A ltu ra  b a rom étrica m áx im a, 716,03; m ínim a, 703,05; 

tem p era tu ra  m áxim a, 18°,7; m ín im a,—1°,5; v entos dom inan
tes, NE., N. y E .

Las in te rm iten tes  siguen sosteniéndose en los lím ites  que 
en las an terio res sem anas, así como los reu m atism os agudos fe
briles y los m usculares. L as dispepsias y  g a stra lg ia s , depen
dientes de ca tarro s gástricos crónicos, ó sostenidas por d iá te 
sis a r tr ític a s  y licrpéticas, tam bién se h an  exacerbado conside
rablem ente. L a m o rta lid ad  sigue siendo escasa. E n  los niños 
dism inuyen  la, coqueluche y la di i te n a , y son m uy frecuentes 
los ca ta rro s  gástricos febriles. (El Siglo Médico i)

SANTOS DEL DIA
Sa n  Juan Cando, Presbítero ; San ta  Frene, virgen,  

y San Feliciano, Obispo.
C uarenta H oras en la iglesia de Las M aravillas.

ESPECTACULOS
TEATRO ESPA Ñ O L.—A las ocho y m edia.— T urno d.° 

im p a r.—La P as ionar ia .—La campanilla de los apuros.
TEATRO BE LA ZARZU ELA .— A las ocho y  m edia.— 

Función  de abono.—Turno par.—Marina.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  m edia.— T urno  im 

par, p rim ero  de seis .— El milagro de la Virgen.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y  m edia.—F u n 

ción 17 de abono.—Turno &.° p a r .— Los dulces de la boda.— ¡Be 
Miraflores y  á pruebal—In term ed io s por el sexteto .

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y  m edia,— V i -  
vitos y  coleando.— De Getafe al Paraíso ó la fa m i l ia  del tío 
Maroma.— E n  estado de sitio.

TEATRO ESLA V A .—A las ocho y  m edia.— Función  38 de 
abono.—Turno 8.° p a r.—Boccaccio.

TEATRO LA RA .—A las ocho y  m edia.—T urno  3.° im 
p a r .— Voluntarios realis tas.— El muerto al hoyo.— E scu rr ir  el 
bulto.— El reverso de la medalla .

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho .— Los dos sor
dos.— Ya somos tres.

A las diez .— La gran comedia.
TEATRO M ARTÍN.—A las ocho y m ed ia .— Los bandos de 

V il la fr i ta— Toros en P ar ís .— Un Capitán de lanceros.— Los 
bandos de Villafr ita .

PLAZA DE TOROS.—A las dos.—G ran co rrida  ex tra o r
d ina ria  á beneficio de la in stalac ión  de un  círculo de in s tru c -  
ció popular, en la que se lid ia rán  ocho de las m ás afam adas 
ganaderías. R ejonearán  D. José y D. Tom ás R odríguez, y  serán  
espadas R afael Molina, F rancisco  A rjona Reyes, José Machio, 
M anuel H erm osilla, F ernando  Gómez y  L uis M azzantini. De 
sobresalientes de espada es ta rán  Juan  L . ón y  R afael B ejarano .


